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'Sesión 45.a ordinaria, en martes 1 ~O de Septbrea de 1942 

(De 11114 A. M. al P. lVI.) 

PlRiESIDE:1\'lCIA DE I~ SEÑOIR DU.Ri4iN 

SUM4A1RIO !DE I~A SESIOK 

Se aprueha un proyecto ,que modifica la ley 
7.16:7, sobre goce de. ,quinquenios por 
el per-sonal de la;; Fuerzas Armadas. 

Se acuerdaerrviar el proyecto a la 0'0-
misión de' Hacienda, hasta el martes 
próximo, a fin de 'que se pronuncie so
bre el financiamiento. 

Se levanta la sesión. 

AlSIlSTEiNCIA 

Asistieron los señores: 

Alessandr~ R. Fernando. 

Alvarez, 'HUmIberto. 

A,zócar, Guillemno. 
lIXavo, Enrique. 

Correa, Ulises. 

Cl'll!Z_Coke, Eduardo. 

• Oruzat, Auíbal. 
Domingue,z, Eliodoro. 

Err&zUiriz, Maximiano. 

Estay O., ¡!pidel. 

Jiró~ Gustavo. 
Grove, Rugo. 
GrQve, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 

GUzmán, Eleodo!o En_ 
rique. 

Lafertte, EIías. 
Lira, Alejo. 

Martíne'z M., Julio. 
Martínez, Carlos A. 

Ossa C., Manuel. 

Pino del, Rumberto. 

Prieto ,C., Joa,quín. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Torre-s, Isauro. 

Videla L., Hernán. 

Walker L., Roracio. 

y el señor Diputado, don Angel Faivo
:viclh. • 

• 
AlOTA AiPIRJOBlAiDA 

Sesión 43. a ordinaria len 25 d:e agosto de 
1942 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los srol{)res: Alessandri, Al va
rez" Amunátegui, .A!zócar, 'Barrueto, Bór
quez" Bravo, 'IOontreras, Correa, Cruc'haga, 
Cruz Oonclha, Cruz-iGoke, IGruzat, Domín
gue'z, Estay, Jirón, Grove Rugo, Grove 
Marmaduke, Gue'vara,Guzmán, Ririart, 
Lafertte, 'Lira, íMartínez 'lOarlos, Martíne21 
Julio, Miaza, iMaller, iMuñoz, Opazo, Ortega, 
Ossa, del ¡Pino, íPrieto, Rivera, Roddguez, 
Torres, Valenzuela, Videla, Walker y los se
ñores iMinistros del Interior, de Relaciones 

o' 
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S,ENADO 

Exteriores, de Hacienda, 
AlgricuItura, \ de Tira bajo 
Abastecimien tos. 

de ,Justicia, de 
y de Comercio y 

E.I señor Presidente da por .apro'bada el aC
ta de la sesión 4!1. a, en2D del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 42. a, en fe0ha de 
hoy, ,quedaen Secretaría, a disposÍción de 
los señores rSenadores, ,hasta la sesión .pró
xima, para su aproobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indic~n: 

Informes 

Uno de la Go:rpi'sión de IDefensa Na'cional, 
recatdo en la moción de don Eleodoro E. 
Guzmán, sobre/ quinquenios y ccnli1csióIl de 
otros benefic'ios a las Puerzas, Armada,s. 

Uno de la Comisión de Higiene y .Asisten
cia 'Pública, recaído en la moción del Ho
norable ¡Senador don Hugo Grove, sobre au
torizac,ión para invertir hasta 300.000 pe
sos en el funcionamiento de un refugio an
tivenéreo para menores de edad en Valpa
raíso. ... "', 

Tres de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, recaído~ en los ¡;;i'g'uielltes asun
tos: 

];Jn el proyeeto de ley de la Honorable 
Cámara de. Diputados, sopre aumento de 
pensión a don Jorge RamÍrez Caña:;; 

En el proyecto de h>,y de la Honora ble 
Cámara de Diputados, so'bre aumento de 
pensión a don R,odolfo Román del Real. 

En la solicitud en que doña Augusta 'Miic
ke 'v. de [nfante pide pensión de ,gracia. 

nos de la Comisión de ¡Solicitud e:; Parti· 
culares, recaídos en los dos últimos asun
tos. 

Quedaron para tabla. 

Durán, con la cual inicia' Un .proyecto de 
ley sobre abono de servicios a los 'siguien
tes empleados de la Biblioteca del Congre
so; don Jorge Ugarte, don Abraham Valen
zuela, don Orlan,do Barraza,' doña Isa:hel 
Infante, do,ña LuzGoyeneche ::\1:ora, doña 
Cristina IServeau, David Gaete, José Zamu
d'io, Alfredo IPe1l3ean, Adriana Cabrera, 
doña Carmen ,Sán~hez, doña Fany Caris, 
dona Eivangelina IPalliwgua, don Manuel 
Beltrán y don Aurelio Barros. 

Pasó a la Comisión de 'Solicitudes Parti': 
culares. 
, Una del Honorable .8ellad'Ür don Eduar'

do 'Gruz-'Coke, con la cual inicia un pro
yecto de ley referente al enrirquec·imiento 
de vitaminas de la ¡harina. 

Pasó a la Comisión de Higiene y A',sisten
cia Pública. 

Una de los Honorables '.Senadores don. 
.Julio Martínez NContt, don J osé ~laza, dO!l 
Eleodoro E. Guzmán, don Hernán Videla 
Lira, don Guillermo Azócar y ,dOn Gregorio 
A!munátegui, con la cual inieian unproyec
to sobre reforma del artículo 9. o del R,elgla-
mentO. • 

Pasó a la Comisión de 'Policía Interior y 
R,eglamen to. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone en diseusión ge
neral el proyecto de ley de la Cámara de 
Diputado, por el cual se concede un abo
no de tres años de servicios para los efec
tos de los aumentos quinquenales, ~ los ti
tulados y licenciados en las Escuela.; Nor
malE's ,que al término de sus estudios rhu,j:¡ie .. 
ren obtenido lbs dos primeros lugares de 
su curso, y que pertenezcan o ingresE'n a· la 
enseñanza del Estado_ 

Hace presente 'a la Sala Ique estE' proyec
to fue eximido de Comisión, por acuerdo del 
Senado, en seR'lón anteriür. 

Usa de la pala'bra el ,señor Ortega. 
Cerrado' E'l debate, se da tácitamente por 

Mociones aprobado en general.' 
Con el asentimiento de la Salá, SE' pasa 

Una del Honorable ¡Senador don Florellcio a la discusión particular. 

/ . 



¡c .. 

• . " 

Art~culo 1.0 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo 2.0 
'. 

El señor .ortega fOI"mula indicación para 
que, como inciso segundo de este artículo, se 
consult~ el si'guiente: ' / 

"A contar desde el 1. o de enero de 19'40, 
el personal de Educación !PfúbHca, al cual la 
Contraloría General de la República haya 
ex~gido la devolución de la suma recibida 
por concepto de trienios, a partir del 1. o 

* 'de Julio, de 19,34, tendrá!ierecho a ,que eS
tas sumas le sean devueltas, conjuntamentt) 
cOn ,diclhos trienios, de acuerdo Con esta 
ley" . 

Cerrado el debate, se- da tácitamente por 
aprobado el artículo y la ¡.dicación del se
ñor Ortega; con la abstención del señor Ro
dríguez. 

Artículo 3.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
EI proyecto aprobado con la modificación 

, es como sigue: 

(Proyecto de 1ey: 

"Art.ículo 1.0 L,OiS titulados y licen(;jado~ 

en las E,s'cH'elas ~ormales que al término 
de sus estudios hubieran obtenido l¿s dos 
Twimero:s lugares dlelsn cnrlso y que perte
nezcan o ingresen a la eitseñanza del E,s
tado, tendrán derecho a un abono de tres 
años de g,ervicios pa:ra los efectos de los au
mentos 'qu'inqu/enales esíilble.cidosen la ley 
llúme,ro 16,.773. J. . 

ArNculo 2.0 El perso;}'al aeogidoal ar
UCUllo 12/6, del Decreto, cün 'F'uerza de Ley 

• número '5.2:!'H, de /2:2 denoviem'bre de 1'9?9, 
desde el 1'. o de Julio die: 1:934, 'haslta el 31 
de diciembI"e de T9i39, ,col18'ervará durante 
di,ello período de tiempo, la clasifiea,ción 
qule ae correspondió< en conformidad a esa 
diSiPosici6n y t!endl'lá derec.ho a que, a p.ar-
tir del 1. o de enero de 1'9140, se le haga el 

"r~;~~'V 

I 
}.. O> IDIESEPTilEJMJBRiE DE 19142 

:abollO de tres OOOIS de sel'vicios, para Jos 
efe'ctos de loS' aumleI;l'Íos quinqueüaIes. 

A contar desde el 1'. Qo de euel"O de 1.940, 
el personal de 'Educación'PúMi('a,a,1 enalla 
OoutralorÍa General de la Re<pública haya 
exig'vdo la devolución die' la guma reel'bid-a 
por con,cepto de trienios, . a partir del 1. o 
de julio de 1'9,34, tendrá' dlCrec'ho a que es
tas sumas le sean devueltas, conjuntame:lte 
con dichos trile:nios, de. HiCllerdo con esta 
ley. 

Artículo 3.0' ILa presente ley regirá d'esde 
e11'..0 de enero de 19140". 

• 
Incidentes 

E~ señor Mlnistr'o de RelaCIones Exterio
res formula indicación para que se tome in
mediatamente en consideración el Mensaje 
de S. E. el Presidente' de la Repúhlica en. 
que solicita del Congreso la autorizaóón 
constitucional necesaria para ausentarse deI 
país, con motivo de la invitación que ha re
cibido del Excmo. señor Franklin Délano 
RooseveIt, para visitar los Bstados Unidos 
de N ort.eamérica. 

Con el asentimiento de la Sala, se da por 
aprobada esta indicación. 

El señor Presidente pone en discusión el 
proyecto de acuerdo que for~ula la Comi
sión de Relaciones Exteriores en su infor
me SOlbre dicho Mensaje. 

El señor Ministro de Rela'ciones Exterio
res explica el origen y significación \le! via
je en proyecto.' 

T:ísan en seguida de la palabra los seño
res Contreras, Arnunátegui, Ortega, Domín
guez,' iEstay, ,Cruchaga, del Pino y Maza. 

Cerrado el debate, el Senado acuerda, pór 
asentimiento unániine, conceder el pel1miso 
solicitado. 

Hl proyecto de acuerdo aprobado es como 
sigue: 

Pl'Oy~cto de acuerdo: 

"Artículo único.IDl Con O'reso Nacional 
en uso de la facultad que le'" concede el ar~ 
tículo 67 de 'la'Constitución Política del Hs-
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SE:NADO 
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tado, otorga el permiso solicitado por S. E. 
el Presidente de la República ,para ausen
tarse del territorio nacional". 

El señor A:munátegui pasa a la Mesa el 
siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"'El Senado acuerda manifestar al Go
bienio del Brasil sus sentimientos de solida
ridad ,frente a los actos de agresión injus
tificada de que ~se país amigo ha ,sido VÍc
tima y que 10 han obligado a declarar el es
tado de beligeran'cia". 

El señor Presidente lo pone en dis,cusión. 
El señor Domínguez propone que al voto 

del señor ~munátegui se agregue el siguien
te in ciso : ' 

"Acuerda s'olicitar del 'Ejecutivo que en 
conjunto con el Honora:ble (Senado, proceda 
a rever la posición internacional". 

Usan ele la palabra' en la discusión del 
proyecto de acuerdo ry sus iri,dica~iones, los 

. señores 1fartÍnez don Julio, Alessandri, Do
mínguez, A'mlnátegui, Rivera, "\Valker, del 
Fino y Ortega . 

El señor IDomínguez, retira su indicación. 
Táótamente se da por retirada. 
Cerrado el debate y puesto en votación 

el proyecto del señor Amunátegui, resulta 
aproibado por 30 votos, 9 abs,tenciones y 1 
pareo. 

Usan brevemente de la palabra, el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores y los se
ñores Domínguez y Estay. 

A indicación del señor Ortega, se acuer
-da celebr,ar una 'sesión especial, secreta, pa
ra considerar e'l problema internacional. 

El día y hora de esta reunión será fijado 
por el señor Presidente, de acuerdo con el 
señor :Ministro de Relaciones ~'xteriores. 

Se levanta la sesi,ón. 

CUEiN'IlJ\ DE LA PRESE;N'TE S'ESION 

Se dió cuenta; 

l.()-De los siguientes oficios de.la Ho
norable Cámara de Diputados: 

Sántiago,31 de agosto de 1942. Con mo-, 
tivo de la moción, informe y demás antece
dentes que tengo el honor de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara ele Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al ,si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Los Ministros de la Corte . 
Suprema y de las de Apelaciones, los res
pectivos Fiscales, Relatores y Secretarios, 
los Jueces Letrados y de Mayor y Menor 
Cuantía, los rDe'fensores Públicos de San
tiago y Valpara!so y los Secretarios de los 
.Juzgados de Letras de Mayor y Menor 
Cuantía, gozarán de un aumento del 10% 
so bre el sueldo base por cada cinco años de 
senicios. Estos aumentos', quinquenales no 
podrán exceder del 5.0 por ciento del sueldo 
llase respectivo y se aplicarán desde la fe
cha en qüe cada funcionario hwya empeza
do a desempeñar servicios judiciales . 

Artículo 2.0' Estos quinquenios quedan 
incorporados al sueldo base para todos los 
efectos legales. 

Artículo 3.0 Auméntase a 27 mil pes{)s 
anuales el sueldó de 24 mil de que gozan' 
actualmente los Jueces de Letras de Menor 
Cuantía ,de Andacollo, Curanilahue, Lota, 
Pueblo Unión, Puerto Saavedra, Quillota, 
s'an Antonio ('rarapacá), (San José de la 
M aáquina, .8ewell, Villarrica y Viña del 
Mar. 

Artípulo 4.0 Se a~menta en dos por ciento 
la comisión que establece el artículo' 1.0 de 
la ley 5,055. Este aumento será' exelusi.&
mente a benefieio fiscal y sin perjuicio del • 
impuesto ~tablecido en el inciso 2.0 del 
artículo 12 de la ley número 6,836, de ~6 
de febrero de 1941. ' 

Artículo 5.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su, publicación en el "Diario 
Oficial ", 



I ~" ~~:~.'f~ .7;~W~\YT*ifJJ,4Lte.~+~~~~:~r·~?¿'~( -"~~:~r~:·~ij~i,WM$M+I¡·~~:,~~~~$',,¡1: i**t7i1~#~€f~~*?«4*,~;~f,; ~"A";ij,.' 

SESffON 45.a ORDINARIA EN ~TARTES liJO ~ ISÉPiT'llilM:BRE!DE 1'9~ "11681 "/;"~, 

Dios guarde a V. E. -P. Oastelblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, Secretario.' 

Santiago, 26 de agosto de 1942. - Con 
motivo de 'la moción, informes y demás an
tecedentes' que tengo el honor de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido o bien prestar su aprobación al 
siguiente 

• Proyecto de ley: 

'i 

$ 400.000 para pavimentar calles, urbani
zar las' poblaciones obreras e instalar pla
zas y jardines de juegos infantiles; 

$ 2,00.000 para la urbanización del Par
que. Municipal y construcción de un veló
dromo; 

$ 100.0pO para la construcción de casas. 
para obre.ros municipales; 

$ 2'00 . .000 p'ara la adquisición de campos 
para deportes;' 

$ 100.000 para la urbanización de la Po
blación Bueras; y 

$ 900.000 para adquirir o construir un 
'edificio par¡ funcionamiento de las Ofi-

"Artículo 1.0 Autorízase a la }'t:unicipali- cinas }funicipales. 
dad de Valdivia a fin de que, directamelJte ~rtículo, 4.0 Si realizada alguna de las 
o por medio de la emisión de bonos, con- ol:¡]'as enumeradas en el artículo anterior 
trate uno o variÓ's emprésti'tos que produi- r¡c1Cclaren fondos sobrantes, podrán éstos 
can hasta la suma de cuatro millones dele;t;i1llrse a cualquiera otra de las parti-
pesos ($ 4.000.000). (1;]" ;'ommltadas en el mismo artículo. 

Si el empréstito se contrata en bouos, és- Artículo 5.0 Estáblécense con el exclusi-
tos g:anarán un' interés no mayor de. siete vo' objeto de hacer el servicio del emprés
por ciento anual, y una amortización acu- tito, los siguientes impuestos y contribucio
nllilaltiva, tambié nanual" no inferior del nes qne comenzarán a contarse desde que 
uno por ciento. Estos bonos no podrán cae' se contrate el empréstito, o desde que sea 
locarse a un precio inferior a185 por cien- • autorizada la colocación de los bonos por 
to ele su valor nominal. la Comis~n de Crédito Público, y que re-

Si el wupréstito se coloca directamente, girán hasta su total ~ancelación: 
la Municipalidad podrá- convenir un inte- a) El dos por mil adiciona,l sobre bienes 
rés ,no superior al ocho por ciento y UIla raíces contemplado en la ley número 2,297, 
amortización acumulativa no inferior al dos de;) de marzo' de 1910, sohre reconstruc
por ciento, ambos anuales. ción de la ciud~d de Valdi,:ia, y cuya per-

Artículo 2.0 Facúltase a la Caja Xacio- ce:pción ha quedado derogada con la pro
nal de Ahorros, Cajas de Previsión o Cor- mulgación de la ley número 7,219. 
poración de Fomen1to de la Producción, pa- La cQntribuci6n a que se refiere el inci
ra tomar el empréstito cuya contI'atación so anterior, se 'cobrará, de acuerdo con las 
autoriza el artículo anterior, para cuyo disposiciones de la ley número 4,714, so
efecto no regirán las disposiciones restricti- bre impuesto territorial-; 
vas de sus respectivas leyes orgánicas. b) ICon un impuesto a la plus valía, del 

Artículo 3.0 El _producto del emprés1i.to f,!uince por ciento de las propiedades incluí-
se invertirá en los siguientes fines: das en la. letrad), del artículo 6,. o de 1-11' 

$ 1.'500.000 para pago de expropj;¡,ciones 181}' llúmero6.2,75, de ,Lo de octubre dlJ 
que se efectúen en conformidad con la ley 1938; 
númerp 6,275, en .el sector 'Comprendido en- c) Con un impueSito a la plus valía del 
1re las calles C:lrampangue, Yungay' yc1iez por ciento de las propiedades incluí
() 'Higgins; das, total o parcialmente, en mi faja de 

$ 4ÜO.OOC para el pago de las expro,pia- cien metros de ancho, medida a contar 'de 
ciones q tIe Se' efec·túen de conformidad con los 1,25 metros que fija la letra d), del a1:
las letras b} y d), de~ artículo 5.0 de la ;ícnlo 5.0 de la ley número 6.275. 
menc·:itlllélda ley número 6,275; el) Con un aumento ael 25 p.or ciento del 

[l; 2.oO.DOü para la apertura de nuevas ca- vil10r de las patentes de alcolholes que se 
tlt':;' en la ciudad; aplican' en la comuna de VaIdivia. 

/ 
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Para determinar el impuesto a la plus 
valla contemplado en! las letras b) y c), se 
tomará como base el avalúo fislcal actua,l
mente vigente, y su pago .se hará con trein
ta cuotas semestrales, conjuntamente cón el 
pago del impueSlto territoriaL 

Artículo 9.0 La Municipalidad deberá 
pUb}icar, en la primera quincena de cada 
año) en un diario o periódico de la locali
dad, un estado del servicio del emrpréstito 
y de laR sumas invertidas en . el plan de 
obras contemplado en el. artículo 3.0. 

Artículo 7.0 En caso de 'que los recursos 
a que se refiere el artículo 5\¡ fueren insu
ficientes o no se obtuvieren con. 1a oportu
nidad debida para la atención del servicio, 
la Municipalidad completará ¡la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos, de sus 
rentas ordinarias. Si por el cOilltrario, hu
biere excedente, éste pa~ará a formar parte 
de los ingresos ordinarios de la Municipa-

. lidad. 
Artículo 8.0 Mientras esté vigente la pre

senteley, no se aplicará en la comuna de 
Vald'ivia el artículo 29, 'letra a), de la Ley 
General de Pavimentación número 5.7:51, 
pero, en cambio, fermará Iparte de los 'fon
dos de pavimentación, el excedente, una vez 
:<:ervido el emprés:tito autorizado por esa le'y 
que deja el financiamiento de la Jey núme-
1'0 6,2'75. 

Artículo 9.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ;)!:'dinarias lo hará la: Caja de 
A:morhzaeión, para cuyo efccto la Tesore
r!a (;omlUlal de Va~divia, por intermedio de 
la Tesorería General, pondrá, oportunamen
te, a disposición qe dicha Caja, los fondos 
necesarios para cubrir dichos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Al'calde, en el caso 
de ,que éste no haya sido dictado al efecto, 
en la oportunidad debida. 

La Caja de AmoI1tización atenderá el pa
go de estos seryjcios, de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para la deuda 

, interna. 
Artículo 10. ,La 'M;unicipalid'ad deberá 

consultar en su PresupllC!sto anual, en la 
'Pa'rtida dé Ingresos Ordinarios, los recursoS 
qUe destína esta ley a:l servicio del emprés
tito, ea la Partidá de 'E1gI1CSOS Ordinarios, 
la cantidad a que alScienae dicho 'SerVicio 
llor intereses y amortizaciones ovdinarios; 

.'. 

. ' 

en los IngresoS' de la Partida Extraordina-
ria, los recursos que IproduZlcan- la emisión 
de dichos bonos, y, finalmente, 'e;:], la iPar
tida de E:gvesos ExtraordinariO's, el plan de 
inversión ,autorizado. 

Artículo 11. Agrégase al articulo 5. o, de 
la Ley número '6.~27:5', sobre Hotel de Turis
mo en Valdivia, e'l~j¡guiente inciso: 

"La Municipalidad de V 3Jldrvia deberá, 
dentro de'l plazo máximo de un año, conta
do desde la promulgació~ die' la ley que 
agrega este inciso, declararen forma. irre
vocable los j,nmue!bles que no se propone 
expropiar en eJ. sector comprendido en íJ.a 

, letra: d). E~ acuerd9 00rrrespondiente debe
rá; 'ser tomado en sesióa -especial destinada 
a este objeto y por los dos tercios de, los 
regidores en actual ejercicio". -

ArtículO 1~, La presente ley l'Ielgirá desde 
la fecha de su -publicación en el "Diario 
'Oíi ciJaJ". 

Dios guarde a: V. El. - P. CasteLblanco 
Agüero. - G. Montt Pinto, ,Secretario. 

ISantiago, 216 de agosto de 1914:2:. - Con 
motivo de 'la moción, informes y,Jlem'¡s an
tecede:1te'8 que tengo el honor de pasar a 
manos de V: E" la eálmara de Diputados' 
ha t'enido a bien ,prestar su aprobación al 
siguiente· 

IProyecto de ley: 

"Articulo ~,o kutorízase a la 11unicipa
hdad de Traigll<én, a fin. de que,' directa
mente o por intermedio de la eaja Autóno
ma de Amo-rtizacióa de la Deuda Pública, 
emita bO'nos hasta por la suma de doscien
tos nü}pesos ($ 200.000), con un interés 
de siete por ciento anual (7%) Y una amor
tización acumulativa, también anua:l, de uno 
por ciento (1%). • 

,IJa MUllieipalidad de Tr1alg-uéu podrá eon
tr.atar directamente este empréstito en Ban
cos, Cajas de Ahorros, y demás institucio
nes de crédito o de previsión social del pais 
o en 1a Gorpora'ción de Fomentü' de la Pro-
duc.ción. . 

:Seautoríza, a la C'aja Nacional de Aho
rros y a las instituciones b.diCladas ,en el 

~ I 

.- ~~.~~~---'----------
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in<liso precedente para que puedan contra" La Caja de 'Amortización atenderá el pa-tar el empréstito a que se refiere la presen- go de estos servicios de acuerdo con las nor" . te 'ley y se suspenden, para le'ste sólo efecto, mas establecidas por el1a para la deuda in~ las disposiciones restrictivas de sus leyes terna. 
orgánicas y reglamentos. Artículo ,.0 La Municip1!lidad deberá Si el empréstito se contratare e;J. bonos,consultaren su :presupuesto auna'!: en ia éstos no podrán ser cololclados a un' precio partida de ingresos ordinarios, los recursos iqferior' al ochenta y cinco por dento (815%) que desti;J.e esta ley el servicio delemprés" de su valor nominal.' tito; en la partida de' egres'os ordinarios; la, Artículo 2.0 El producto de este emprés" cantidad a que ascienda dicillo servicio por tito se invertirá ,en los siguientes fb,es: intereses y amortizacioiflJes ordinarias y ex-1510.000 pesos 'parael mejoramiento y re- traordiruirias ,a'el valor de los !bonos emiti" . paración del Teatro 'Municipal de Trai" ' dos; en los ingresos de la partidaextraolr¡guén; y dinaria, 10S recursos 'que Ipll'oduzca la 'emi" 50.000 pesos para 'la terminación de las sión de dichos ,bo;J.os y, fina~mente, en la obr:as de instwlación ,del Matadero·. partida de egresos 'extraordinarios, le,l :plan Articulo 3.0 Esta:blé'cese con el eX'clusivo de inversión autorizado. obje'to .de hacer el servicio del empréStito Artículo 8.0 La presente ley re,gil'á d·esde u.naco;Jtri:bución adicional de un uno por la fech'a de su publicación en el "IDiario Ofimil anual sobre el a'valúode los hienes raÍ- {lial". 

'ces de la comuna,contribución que regirá. Dios gual'de aV. E .. .,-- P. Oastelblanco hasta la totall cancelación d(l los referidos .Agüero.- G¡. Montt Pinto, Secretario. bonosoemprtéstito., ' • Laeo'lltribución a que se refiere el inciso Santia:go, 25 de agosto de 1'942. - 00<;], 1<.0 se cobrará de acuerdo con las disposi" motivo de la moción, informes y demás ancioaes de la ley número 4.174, sohre impues- tecec1entesque tengoe~ honor (te pasar a to territorial. '. manos de V. E., la lÜámara de Diputados, \ Artíoulo 4.0 La contribución que estable" ha tenido a bien prestar su, aproba'ción al ce el artículo 3. o ,comenzará a c()lbrarse des- siguiente 
de que se contrate el empréstito, o desde 
'que sea autorizada la col0·cación de los bo" 
nos por Ja C~misión de Crédito Público. 

Artículo q.o En caso d,e qUle! 10's recursos 
. a que se refiere el artículo anterior fuesen 
insufiáentes o no seobtuvier~ en la opor
tunidad debida para la atención del servi~ 
,cio, la Municipa'lidad cOmJpletará ·la suma 
DJec,esal'Ía con cualquiera ciase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si poreléOntrario, 
ihubiese excede;J.te, s'e destinará éste, sin 
descuento alguno, a amortiz'aciones extraor
dinarias, las que podrán hacerse por sorteo 
() por !compra de honos ,en ,e1 mercado. 

ArmeuIo 6.0 El 'pago de interes'es, de amor
tizacione~ ordinarias y extraordinarias lo 
hará la Oaja de Amortiza;ción, para cuyo 
efecto la Tesorería 'Comunal de Traiguéa, 
por intermedio de la Tesorería GaneTa!, pon
drá oportunamente a dis.posición de dicha 
Caja los fondos necesarios para cubrír .di" 
chos pagos, sin necesidad de decreto del 

- Alcalde,en ef caso qUe éste! no haya sido 
dictado al efecto ea la oportunidad debida. 

Proyecflo de ley: 

"Artículo 1.0 Auto.r'Ízasea la íMunicipalí
'dad de LO;J.·coC:he para !contratar un empvés
tito que ¡produzca hasta la suma de setecien
tos mil pe'sos ($ 700.(00), sea directamen
te Icon la Oaja Nacional de Ahorros, 'insti" 
tooiones de créditos, banearios o de bienes
tar social o por medio .de la emisión de 'bo" 
nos. 

Si el empréstito se contrata directamente 
queda autorizada fa Municipalidad para 
'corrvenir libremente .con las instituciones 
'Contratantes el tipo de interés, el que no 
podrá ser superior 8.11 8 por ciento ye'l mon
to de la amortización acumulativa no podrá 
ser inferior al ,2 po'!' ciento, anuales. 

Si el empr:éS'tito se 'colo'Ca '00. bono& éstos 
devengaván un sietépor ciento de interés 
Y' tendrá una amortización acumuLativa de 
1. por ci'ento, a)luales. Estos, bonos no pO" 
drán co'locarse a un lprecio inferior al 85 por 
'CÍentode su. valor nominal. Las co.rrespoa-

l06.-0rd.-Sen. 
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dientesemisione'S las hal1á 'la Tesorería Ge- Artíool06.0 ,Eil pago de intereses, de 
ne:rail de la República, a solicitud ae la ,Mu-- amortizacione~ ordinarias y extraordinarias, 

. lllicipalidad de lúoncoche y previos los res- 10 hará la ICaja de Amortización, para cuyo 
pectivos acuerdos de la Oorporación. efecto la Tesorerlia, Comunal de tLo:rcoche, 

Artículo 2.0 Eil producto de'! empréstito. por intermedio de la 'Tesorería General d'e 
se invertirá en la siguiente forma' la República, pondrá opor.tunamente a dis-

. a) 400 .000 pesos en la coastrucción d,€posición de dicha ICaja 'los fondos nec€sa-
un. edificio para e~ Teatro. IMunicipal; rios para cubrir '108 referidos pagos, sin ne-

'b) 2;50.000 pesos para 'la construcción de cesidad de decreto .del Alcalde,en craso que 
una pobIMión paraeD1lPleados Y obreros de éste .no haya sido dictado al ·efectocoa ~a 

.la ,Munici'palid,ad; oportunidad dJe1bida. 
c) !21O.000 pesos'en 'el mejo.ramiento. de la La Oaja de 'Amortización atenderá al pag'Q 

!Plaza Oentral de la ciudad; de. estos s-ervicios de ll)cuerdo con j,as normas 
d)20.000 pesos en ,el ensailiche del Mata- establecidas por eUa para la deuda interna. -

dero; y /" Artículo 7.0 La Munici'Palidad deberá con-
e) 10.000 pes-o-s en la Io-rmación de una su'Ita'r en su ¡presupuesto anua'len la Parti-

Banda IMunicipail, da de bgreso'S Ordinarios, los recursos que 
Artículo 3.0 Establécese con el exclusivo destina esta ley a'l servicio del empréstito; 

objeto deha-ce.r -ell servicio del empréstit.o en la Partida de Egresos Ordinarios, la can
una -contrÍ'bución adi)cional de. un uaQ por tidad a que ascienda dicho servicio por in-

,mil sobre el avafúo die los- bienes-raíces de iatereses y amortizaciones ordin~rias y ex
la Comuna -de Lonc-o-c'he, contribución. que' rtraordinarias; en los .Lngresos d~ la Partida 
regirá hasta 'la total cancelación del em- E~traordinaria., los recursos que produzca 
prélstito. lacolo'cación del em'préstito y, fi~1almente, 

La contribucióa a que se refiel'e el ~nciso en la lPartid,aJ de iE¡gresos E,xtraordinal'¡os', 
1. o se cobrará de acuerdo -con la& disposi- el plan ,de inversión autorizado. 
Clones de ~a ley númJero 4.1-74, sobre inr Artículo 8;0 FacúHa.se at la Caja Nacjona~ 
puesto territoriaJ1. de A)horros para -q'Ue ¡pueda' tomar el em-

La l\funi'Cipalidad deberá publicar en ia préstito que se a:ntoriza por la presente ley 
primera quincena de cada año en un diario y para e~te e~e~to se ent~n~erán susp~ndi
o periódico de la loca'lidad, un estado del ,das :a~ ,rllsposlclOnes restrIctIvas -de su Le~ 
servicio del empréstitO' y ,de las sumas in- Orga:1l(~a. 
vertidas en el p'1J:tn de obras contemplado. . Alrtículo 9.0 La 'presente ley regirá desde 
en el artícullo anteTior.· . la .:Delcha de su publicación en el "!Diario O¡fi-

, .' .., dal". 
Art«culo 4.0 ,La contrl'bUClOn que estable- D' '. d V _ 

Ce el artÍ<culo 31. o comenzará a c'Ü'brarse des- .. lOS guar e a .~. - P. Cas~elblaDeo 
de que se contrate ,el empréstito, o desde A~ero! - G. Montt Pll1tQ, Secretano. 
que sea lautorizada lacolocadón de los ba- --,---..-
nos por la Oomisión de iOrédito Público. Santiago, :25 de agosto de 1942:. - Con 

Articulo 5.0 En caso .Jeque 'los recursos motivo de la moción, informe y anteceden
a que se refiere el artículo .anterior· fuesen tes que tengo a hoara pasar a manos de 
insuificieat'es o no se obtuvieren con la opor- V. E., la Oániara de Diputados ha tenido
tunidad debida 'para 'la atención del serví- a bien prestar suapro.bación a:l siguiente' 
cio, la 'MunicipaHdad completará la s.uma 
que falte COa cualquiera ,clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. ~Si,por el contrario, 
hubiere ex-cedente, s,€ d,estinará éste, sin des
(meatoa-lguno a amortizaciones extraordi
narias. 

Si el emprés,tito se contratare por medio 
de la emisión de bonos, dichas amortizacio
nesextraordinarias p-odrán hacerse' por so.r
teo o por compra direct:a de los mismos. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 ,~.fodifícase la ley 6.438, de
T6 de octubre de 19,39, sobre .empréstito a· 
la Municipalidad de ~Io'lina, en la siguiente 
forma: 

,substitúyese la inversión se'ñalada e111a
Ietrab) del artículo 2"0- de la citada ley, 
por la siguiente: 100.000 pesos para la' CO;lS~' 
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trucción de un Casino en el Estadio Muni
cipal; OO. ()()tO pesos para. ia' construcción de 
una casa del 'Administra'doren el mismo EIs
tadio; 410. '0100 pesos ,para. construcción de 
Un' Matadero iem 'el pueblo de Lontué. 

AJrtículo 2.0 FaC'Últase a Ila Municipalidad 
de Molina ¡para modificar la inversión se
ñaladaen el artículo 2:. o de 'la ley 6.438 
Y la que aili:orl\ se indica en 'el artíeulo. an
terior, siempre, qUe 'la modificación y la 
nue'va inversión se acuerd'em en sesión es
pedal destinada a este objeto y con los vo
tos de los dos t'ercios de los regidores en 
ejercicio. 

Artículo 3.0 Inclúyese entre 'los caminos 
que correspond~ 'Pavimentar a la Dirección 
Gene~alde Pavimentación, e~conformidad 
,a lo 'que esta:bl'ece el artículo 16 de la ley 
6.:26!6, de 7de octubre de 1'9138, >el qUe co
mUnIca a la Estación de Malina cO,n el pue
.hio del mismo nombre, en cuanto queda 
. fueradel límite urbano. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde la fe
chade su pu:blicación en 'el "Diario Ofi
cial". 

Dios :guarde a~V. E. - P. 'Caltelblanco 
Agüero.-G. lIrIontt Pin,tó, Secretario. 

,santiago,2i5 de agosto de W42. - Con 
motivo de la moción e informe que tengo 
a ho;íra pasar a mooos de V. :ID., la Ctáma
ra de Diputados iha tenido a bÍ'en prestar su 
a'probacióna~ siguient~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único; Háces~e' extensivo a los 
empleados municipales que jubilaron con 
anterioridad a septiembre de 1'9'2:4, los ,be· 
neficios que otorga la ley interpretativa. 
número 71. Wi4, 'de 1'9 d,e, noviembre de .1941, 
sobre reajust.e de pensiones. 

,Esta ley s~rtirá sus efectos desde la pro
mulgación de la iey número 6.9'616, en a'ctual 
wgencia" . 
:.IDios 'guarde a V. E. -, P. Castelblanco 
Agüero.- L. Astaburuaga, Sielcretario. 

-.--
Santia.go, '25 de agosto de 1'9,4.2. - 'La Oá 

mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, en los mism'Üs, términos en .,que lo, hizo 
el Honorable Senado, el :proyecto de léy 
que modifica la ley número 6,809/4, de 14 

de abril de 1941, que fijó la planta y sud., 
:dos del pensonal del Registr() Ci\'il. 

Lo que tengo el honor d,e 'C<lmunicar a 
V. E., en resipuesta a vuestro ofici() !úme
ro 698, de 16 de septiembre de 11941. 

DevueJovo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .. - P. Castelblaalco A~ 

-G. MOIJltt Pinto, Secretario. 

Santiago, 25 de agosto de 1942. ~ ILa -Cá
mara de Diputados Iba tenido a bien aproo. 
bar,en los mismos tél'lminos en que lo hi-, 

* zo el Honorable Senado, el proyecto de ley 
por el cual se' modifica la ley n1Í:mero6,92uT 

so!bre ellllpréstito a la 'Munílci'palidad de Ca
ñete. 

ILo !que tengo a \honra eomuni'car a V. E., 
en res'Puésta a vüestr<l' oficio número, 117:0, 
de 1;3 de agosto del año en curso. 

Devuelvo lOSi antecedentes respeCtivos . 
Dios gua'rde a V. E. - P. Castelblanco A • 

-G. Montt Pinito, Secretario. 

iSantia,go, 27 de agol3lto de 19,412. - La Cá
mara de Diputaidos ,ha tenido a bien apro- • 
har, en los mismos términos en 'que lo hizo 
el Honora'blle Senado, el proyecto por el 
cual se concede un a,bono' de tie.mpo al ac
tual Relator de la Excma. !Corte SU'Prema, 
don Ramiro M·éndez Bra,ñas. 

!Lo 'que tengo a Ihonra comuni'car a V. E., 
.en respuesta a vuestró oficio nÚlmero 10S,S, 
de f~cha 9: de julio de 1942 .. ' 

:A:cO'1li.paño los antecedentes! respecti'Vos. 
níosl gua,rde a V. E. - P. oastelbJa.nco A. 

-IL. Asta;b1ll'1laiga, - Prooetc.retario. 

ISantialgo,2'7 de ágolil'to de 1942. - La Cá
mara, de Diputadts Iba tenido a· 'bien apro
bar, en los miSllnos té.rminos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el 'Proyecto de ley 
que concede un aumento de 'Pensión a la 

. separa Delfina. 'Pinto viuda de Montt. . 
Lo ,que tengo a honra poner Ém eonoci

biento de V. E.; en contestación a vuestro 
oficio número 1158, de fecha 11 de agosto 
de 19,412,. . 
A:com~año los antecedentesl respectj,vos. 
Dios! -gua,rde a V. E. - P. CastelbJanco A. 

-L. Astabu.rua.g'a, - Prose!C.retario. 

lSantia,go, 27 de agos,to de 1942. - La C;á
mara de Diputados ha tenidO' a bien apro-

,l'. ' 
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bar ,en los mismos términos en que 10 hizo 

el Honorable ISenado, el proyecto p·o'!' el 

cual se concede abono de tiempo a 'don Ju

lio Ojsar Acuña. 
/Lo que tengo a honra poner en conocí

'biento de V. E'I en contestación a vuestro 

ofieio' núnIel'o' 5,48, de Íec'ha 1.0 de wgü.;;to 

de 1941. 
:A!compaño los antecedentes respecti:vos. 

DioSlgua'rdea V.E. - P. Castelblanco A. 
--L. A!.staburuaga, -' Pros~c,retario. 

Santüvgo, 27 de agos,to'de 1:94;2. -]{a Cá

mara de Diputados !ha tenido' a bien apro

bar, en los mismos térrminos en que'lo hizo 

elHonorable Sienado, el 'Proyecto que'~on-

, cede una pensión de gracia a doña Ana li

ra, rVtuda >de RiSlo!patrón. 
;Lo 'que tengo a honra poner en conoci

biento 4e V;. E., en contestación a vuestro 

oficio nú~ero 11210!1, de fecha '2.0 de agosto 

de )'9'42,. 
A\compaño los antecedentes, respectivos, 

DioS! gua,rde a V. E. - P. Oastelblanco A. 

-<L. Alstaburuaga, - Prosec.fetario. 

2.0 'Del siguiente informe de la Comisión' 
de ,Constitución, Legisla¡oión y Justicia: 

Honorable Senado:. 

E:l 2<0 del presente' mes de WgOSlto, se re

Ic.'j,bió en 'la BecretaI'líia de esta lC'orporación, 

el oficiO' número 833,coOn 'que la Honorable 1 

Cámara de'Diputados comunica haJber apro

bado un proyecto' de ley, 'que modifica al

gunasde las disposiciones lega,bes'que cons

tituyen las actrta:1esfuentes ,de entradas de 

los Coleg-iosd,e la Or~en~e log, .A!bOlga'dos. 

Este prOiy,ecto se dehe a una inciativa to

mada por el Golbierno con fecha 1.0 de oc

tubre de 1941, y. tiene, 'por objeto reme

diar la 'situale,ión 31flicti'va en 'que /lie en

cuentran los referidos IOollegios' ¡para aten

der 'entre otras obl~gaciones, al servicio de 

asisteneia jndici~11 para ¡pobres; .qne. en el 

corto tiempo 'que lleva de, existea'cia, ha re

velado ser de indiscutible utilidad y -eon

vellien'cia social 
En efecto, este servicio, junto con poner 

al al'ciance de los necesitados todos los me-

dios y recursos de que dispone cualquiera 

,persona pudiente para la defensa de sus 

leg¡ítimo.s dereclh0\5, permite fu los estudian

tes y egresado'S d,e las facultades capacitarse 

técnica'mente para el ejercicio práctico de ' 

SIU profesión y luego, además, les fornna una 

'concienlc:ia social y soHdaria que tend~á 

grande infhtencia ,para revestir en adelante 

la ipro:fesión de abogado del ·carácter de 

a.postolado que 'es el único .que realmente 

enaltece r prestigia las carreras liberales. 

Descartada, pues, la utilida;d y c'on'Venien

cía de la finaiklad que se 'Persigue, cabe, 

ahora,conSlidérar' los medios 'que, para el 

efectü, se prol,curan. 
Se aumenta, por una parte, en una pro

pO'rción que nada tiene de exor'bitante. el 

monto de las patentes q¿edeben pagar los 

abogados para poder ejercer la profesión; 

Se le asi,gnan a los C01e,gios de la Orden 

el total de las entradas provenientes de las 

patentes ,pro:fe¡;¡ionales de su distrito juris

diccional; 
Se aumentan prudentemente las consigna

ciones que la ley exige para responder a la 

seriedad de los propósitos y de la recta 

convicción ,que, ,acerca d.e' su dereciho, ani

ma a la ,parte que relcrurre de c6S'acióu en 

juicio; y 
Be aumentan, por regla general, al d,o~ 

ble, las multaS' que la ley de alcoholes y be

bidas alcolh óEcas impone a los infractores 

de sus. disposiciones. 
'Todos! estos recursoSI son perfectamente 

procedentes Y 'no merecen, por lo tanto, ob' 

servaciónes. Gravan apenas el'ejerci·do pro

'fesional; no ,dañan grandemente las en

tradas municipales; imponen la obligaJción 

de lll1a:yores consignacionesl, 'que sólo se ha

cen efectivas cuando Se desecha por impro

eedente o injustificado un recurso judicial; 

y au~entan ,el valor de conmntación de pe

nas 4ue afectan a delitos que dañan 'gra-

"; vemente el o'rden s{)Icial y las .buenas cos

tumbres y que, por lo m.ismo, deben ser se

veramente perseguidos. .. 
Nada tenemos, pues, que observar a las,. 

fuentes de recursos 'que se han arbitrado, 

como no sea, su insuficiencia para el fin 

qUe se ha propuesto la l~j. , 
En efelcto, el rubro, llamado a producir 

las utilidades más grandes, que ,es el que 

I , 
• I 



~--.. ====z=======-==.====:=-================================~====================~======~ 

aumenta las mu'ltás 'Por infracciones a la en beneficio de los Colegios de Abogados,. 
ley de alcoholes y a qUe se refiere el ar~ pero este menor porcenta,je no. significa 
tículo 4.() dtel proyecto, .no beneficiará a los merma () reducci6n 'del producto en dinero. 
Oole.gi-os de Abogados y, por consiguiente, .l que percibirán, pue!$to qUe va a computar
a los, servitc:ios de asistencia judicial qUe de se sobre un 'volumen mucho ma~or de 'en-
el10lSJ dependen, sencillamente, porque la tradas'. . 
ley respectiva no les asigna parte alguna 1Jos Colegios de A!bogados, por su pute, 
~d~ lo que ellás produzcan y' este proye1cto han debido. ceder tamlbiénalgo en interés de -
tampo'co lo hace; no übstante ha;ber sido ese esta solución de annon~a. En efecto, el 
BU propósito esencial y la razón dé ser pri- Mensaje les asi'grtaha el 50 por ciento de] 
mera d,e su inicia'ción. ,total de laS! multas ,que se perle:ibieran y que-

Esta anoanalía se debe a que durante la dan, entretanto, reducidos sólo a un 33 
discru¡ión del proyecto en la Honorable Cá- por ,ciento ,que, si bien, no satisface todas 
mara. de Diputados, no pudo producirse sus as'piraciones ni les permitirá llenar eum
acuIe·I'"do entre la defensa de alJeioooles, las plidamente las l1f~cesjdades que de,ben aten- ' 
l\1u·nicipalidades. y el Ministerio. de Educa- del', por lo menos, les hará posi'ble ·conti
ción J>iública, que son 108 actualeSl usufruc- nnar manteniendo los servicios que tienen 
tuar'Íos legales de las multas en cuestión, y actuaalIll~nte estrublecidos. 
los eolegios de Abogados, que se trataría - ,¡Previas estas consideraciones de orden 
uehacer partícI¡pes. de ellas, en cnanto a la general, podemos dete.Íros 'lo que sigue a 
proporción en 'que se efe'duana la distri- propósito. de cada uno de los artículos del 
bucíón entre todos eUos. proyecto. • 

Es u~gente, pues, volver sobre esta, idea En el artículo Lo. y por una razón de 
que, naturalmente, se. consultaba -en el pro- técnica juridi'ca, lhemos consultado en tér
yC'cto inicial del Eje,cuti'vo y, felizmente, minos positivos den:tro del inciso seglln{l'O, 
estalIllos en oondiciones de proponeros al la fa,cuItad otorgada en 'forma de eonde's
efecto, una fórmula de distribución.que, se- cendencia en el inciso terte,ero, del mismo ar
g'Ún se /hizo sa!ber o.ficiahnente a la Cpmi- tículo. 
sió.n, cuenta (lon la aC'eptalción de todas las ¡Por ra·zón, aJlOra, de métüdo, hemos tras-
entidades y dependencias al[ectadas. ladado, a continuación de ]a escala de pa-

De acuerdo ,con ese plan, c.orresponderá tentes, la. última- parte del inciso 'cuarto 
un 33 por dento d'e las multas a los Cole- - qUe consulta, en realidad, una v,erdadera 
gios de Abogados, un 25 por ciento de las cate'goría de patente y que, por ,consigui~n
m iSimas , al Ministerio, de Educación, con te, pertenecte lógicamente a di'eiha escala. 
cargo' de invertir la mitad de esta cuota • 'Üon el voto en con.tra del señor_Presiden
en ohras en pI'oIVincias, un 22'por 'ciento de te, se apr'Úbó el inciso último ~e este ar
eUas a las Municipli.dades, y el 2() por cien- tílculo,que exce'ptúa del pago de patente a 
to restante 'a la Defensa de AlcOlholes. los abogados que dooempe,ñen algún cargo 

A'ctualmente se perciben por este eoncep- o [unción 'comprendido en el escalafón ju
to alI"eded{)l' de cuatro, a cuatro y medio di~i~l,abo'gados que, a juicio' de Su Seño
millones de pesos, suma .que se ·calcula po- ría deben esta contribución al gremio, aún 
drá aumentar, en razón de este prOiye·cto, euand{): 110 ejerzan la profesión, puesto que 

, a seis mÜlones quinientos mil pesos, proba~ sólo han podido al·canzar el cargo o función 
lbu¡emente. que desempeñan ,en razón de ser abogados. 

Sobre el pr'Úducto actual cO'l'responde a la -El señor Presidente salvó, también, MI 

Defensa de Alc.o.holes un 30 por ciento. 'Voto a propósito del artículo 3.0 por esti
otro 310 por ciento a.. 'as Munidpalidades y mar 'que no, es, prudente aumen'tar exc~si
)el '40 por ciento restante, previa dedue- vamente el monto de las consignaciones. 
eiÓll de lo!'; sueldos administrativos de la Cree lSu ,Beñoría 'que esto constitu~e una 
Defellsa, que son de cargo de'l·GO'biern9, al traba 'que se opone r; ~uchos litig-antes r 
Ministerio de Educación Pública. que les impedirá someter sus diferendas 

Como se ve, todos estos pOrleentajes. ba- al criterio de· los tribunales superiores que 
, jar,fan, seg:ún ]a fórmula que proponemos, son los llallllados a. fijar ·el recto sentido de 

'1 
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la ley ~r sentar jurisprudencia que benefi
cia y en/canza· las relaciones en sociedad. 
. La Honorable Cámara de Diputados .con· 
~mlta bajo el N.o 5 una modificación a la ter 
sobl"e impuesto a la renta en el Slentido de ' 
reducir. a 108 valores antiguos, el monto de 
la renta mínima imponible 'q1J.e Se presume 
p¡cr!' !&s qUl: eje~cen una profesión ~ ocu
pae,'ión lucrahva. 
. T;¡a unanimidad de vuestra Comisión esti
ma que esta reduc~ión ·110 se justifica de 
111a11era alguna, así como talll1/poco alc_epta 
que pueda dar~e el valor de prueba plena 
á- los asientos d,e los libros de entradas Y 
gastos que, de acuerdo con 1a misma ley, 
deben llevar los profesionales. Está, en con
secuenc·ia, por .el rechazo de es-te articu
lo .. 

gn el aríÍ<cul06.0- ha a-corda/do propone
ras una modificación de redá,c,ción para 
darle. un sentido más jurídico al texto de 
esta disposi~ciól1. 

En m"¡rito de las consideraciones que 
preC(~dell vuestra Comisión de ¡Constitución, 
L".gíslación y .Justicia, tiene la honra de re· 

. comehdar a vuestra 8,probaic,ión el proyec
to de leyellinforme, con las siguientes mo· , 
difica-ciones: 

Artículo 1.0 

Intercalar en el inciso slegundo, después 
de .las :palab~ras: "en 10iS meses de marzo -:.. 
de septiembre", la si,guiente frase: "... o 
anualmente en el mes ·de ma-rzo". • 

.A;gregar aco1~tinuación de la escala que 
Se 'contiene en el inciso S'egu:.n:do el siguien
te renglón final: "Abogados 'que noestu
vieren comprometidos en nin¡guna de las 
categorías anteriores .. , $ lOO". 

SUprimir el inlc¡iso tercero-". 
!Suprimir la última parte del inciso euar

to- 'que: dice: "E:l a-bogfido !que no estuvie
re comprendido. en ninguna de las c.atego
fías anteria-res, 'pagará una patente de 100 

. pesos". 
BU inciso' quinto pasa a se,r cuarto. 

Artículo 2.0 

Sin modificaciones·. 

Artículo 3.0 

Sin modifi.caciones. 

Artículo 4.0 

I Sin modificaciones. 

Artídulo 5.0 

Suprimido. 

Artículo nuevo 

Pasa a ser 5.0: 

"Artículo- 5.0 -1\'[odificanse en la forma que 
se indica, los si'guientes, incisos del artículo, 
1'61 de la ley de alcoholes, cuyo texto fué 
fijado :por de.creto número 114, de 8de 
marzo de 1938, del Ministerio de A g:rirtLl·. 
tura. , 

Substitúyese en el inciso primero las pala
bras "treinta 'por ci-enÍlO (3'0 -010)" por estas 
otras: "veinte por ciento eW 0/; \ " . 

. Redáctase el ifllciso tercero, diciendo: "Del 
o-e,henta por cientó (SO 010) restante, el 
veintidós por ciento (22 010) se entregará 
a las Municipalidades respectivas, para que 
lo destinen exclusivamente. a la constTuc
eióri clecampos de deportes, plazas de jueg'os 
infaniilesy entretenimientos populares; el 
treinta y tres por ciento (33 010) se entre· 
gará mensual y directamente, sin ne,cesidad 
de decreto, a los IColllSlej-os del Colegio de 
Abogados de la respectrva jurisdicción, los 
que lo destinarán al sostenimiento del ;Ser
vicio de Asistencia Judicial de Pobres, y el 
saldo de veinticinéo por ciento (25 .ojo), pre
-da deducción de la remunera'CÍón y los suel
dos a que se re.fiere el inciso precedente, in
gresará a una <menta -especial que llevará la 
Tesorería General de la Re.pública, sobre la 
cual podrá girar el MinÍ8-terio de Educación 
PÚiblica para el establecimiento y manteni
miento de plazas de juegos y campos de 
deportes ;¡ para· ~rganización y funciona
miento de toda das e de entretenimientos 
populares, debiendo destinar la mitad de 
este porcentaje a la implantadón de estas 
obras en provincias". 
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Artíctilo 6.0 

Redactado diciedo: 

"Artículo 6.0 Autol'Ízas·e al Presidente de 
Ja República para modificar el texto l'es~ 
pectivo de las 11:'yesde ,que se trata en lq. 
:presente y fijar sU texto conforme a las dig.
·posi.ciones que en ésta sleconsultan. 

Artículo 7.0 

Sin 'lllodifica'ciones. 
Amíbal ICruzat.- H. Walker Larraín.

Pern.ando Alessandri R. 

AlclÜrdado en sesión de la iOomisión de 
Constitución, Legisla~ión y Justicia, ce1e
Ibradael-26 de agosto de 1942, bajo la prec 

ISiidencia del señor Cruz·at y coriasister¡,cia 
de, los señores Alessandri r Walker. - F. 
Altamírano Z., !Secretario de Comisiones. 

. D'EBATE 
Prlinera Hora 

Se' abrió la sesión a las 11 horas 33 minutos, 
con la presencia en la Sala de 12 señores 

Senadores 

E'l señor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

E1 acta de la sesi'ón 43.a, en 25 de agbsto, 
aprobada. . . 

EIl acta de la sesión 44.a,en 216. de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado, 
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a la ¡Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a. la 
cuenta. 

QUlNQUENIOS 'PARIA EL PDSONAL 
,DE. LAS FUEIRZAS ARMADAS 

El} señor Secretario. - En el primer lugar 
de la tabla de esta sesión especial figura el 
proyecto de ley iniciado el! una moción del 
Honorable señor Guzmán, sobre concesión 
de quinquenios al personal de las Fuerzas 
Armadas . 

• 

La 'Comisión de Defensa Nacional, al in-
formar sobre eSlte asunto dice:... . 

El señor Guzmá.n. - Bstá impreso y re
partido el informe, señor Presidente. 

El señor Durán (Presidente). - Sí, Ho' 
norable Senador. Si le parece al Honorable 
Senado, se omitirá 'la lectura de este do
cumento,. que es extenso. 

Acor<41do. 
-El textQ del informe, cuya lectura se 

omitió, es el" siguienbe : 

HOllorabl& Senado: 

Sobre la base de una mOClOn presentada 
pOr el HonOrable Senador don Eleodoro En
rique Gut'lmán, vuestra Clfmisión de Defen,;, 

, sa Nacional ha a'cordado proponeros la apro
badón de un proyecto que modifica la ley 
número 7.167, de 2 de febrero de. 1942, que 
concede un aumento de un 5 por ciento so
bre el sueldo base por cada cinco años de 
servicios y otros beneficios al personal de 
las Fuerzas Armadas dependiente del Mi
nisterio de' Defensa Nacional. . 

Al discutirse en el seno de esta Comisión 
el proyecto que sirvió de origen a la ley 
7.}67, los señores Guzmán y Cruzat hicie
rOn presente al señor Ministr9 de esa épo-' 
ca la conveniencia de corregir algunas de
ficiencjas y vacíos que notaban en la re
dacción de varias de sus disposiciones. 

Para el efecto fodhularon las indictlicio
nes del caso, las cuales retirarOn después 
sus autores, en consideración a que el señor 
Ministro prometió enviar al Congreso, tan 
pronto Se promulgara la ley, un mensaje 
que contemplara to,das las reformas que se 
proponían. . " 

De . todas las indicaciones fOAlluladas se 
dejó 'constancia en el iuforme emitido por 
la Comisión, publicado en el Diario de Se
siones del Senado del 27 de enero del pre-
sente año. . 4' 

El artículo 1.0 ael proyecto que más ade
lante se inserta,contiene las modificaciones 
que, a juicio de la 'Comisión, ·es necesario 
introducir a la ley 7.167, a·ctnalm~nte en 
vigencia. 

En la letra a) se modifica :el inciso pri
mero del artículo 1.0 de la ley actual, con 
el @bjeto de incluir expresamente en los be
neficios que se conceden al p.ersonal de 
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O'breros a jomal de las FJerzas de Defensa 
Nacional, como asimismo ia lús miembros 
en retiro de las Instituciones Armadas que 
integran con carácter permanente las Cor
tes Marciales. del Ejéreito, Marina, A vía
ción y de Oarabineros. ; . 

Igualmente, se establece un aumentO' a fa
VOr de la tropa y gente de mar, de la asig
nacIón po'r añO's de g.ervídos, fijándolas en 
Vn IO.por ciento del sueldo base, en la mis
ma forma consignada en el ':proyecto, ae
tualmente en tramitación, que mejora la si
tuación económica del persona! de 'Carabi-
neros. 

quinquenios, ·el tiempo de ausencia del ser
vicio. 

En la letra g) se propone agregar cineó 
artículos nuevos., . 

En los dos primeros se establece la asig
nación familiar a favor de todo el personal 
de las Fuerzas Armadas én la misma for" 
ma estatuídaen el proyecto recientemente 
aprobado pOr esa Honorable Corporaeión 
para el personal del Cuerpo de Carabj¡n~- , 
ros. 

Dicha asignación será de 50 pesos men
suales pOr cada carga' de familia del per
sonal de tropa y gente de mar y de 70 pe

Como una consecuencia de esta innova- sos por cada una del personal de oficiales YJ 
ción, Se modifica ~n la letra b) el inciso ter- demás empleados de dichas T nstituciones. 
aero del mismo artículo. primero, estable- Con el objeto de constituir U11 fondo es
ciéndose ,que los. quinquenios del personal pedal para el pago de dicha asignación se 
de tropa y gente de mal' alcanz.ará hasta el establece un descuento de d~IS 1>01- .:l1E'nto 
50 por dento del sueldo base. !>obre el total de las remuneraeiones c<,m-

En la letra c) se refunden en un solo tex- putables para el retiro de qu~ goza el 'Per
to los artículos segu:udo y Mrcero de l~ ley, sonal. 
que se refieren a una misma p1ater~a,'y se Por el tereero de los artÍcu]M nuevOs qUf> 
incluye .al p.ersonal civil, dejado al margen os proponemos se contelll!P1a. la situación, 

,,de los beneficios, sin que haya ninguna ra- del -personal que se retiró d~ las filas con 
z6n que lo justifique. posterioridad al 1.0 de en~rode 1939. 

En la J.etra d) se consulta un artículo lLa Comisión 'ha considerado de toda jus-
nuevo 'que dispone que los Generales de Di- ticia retrotraer los efectSlS de la ley núme
visión, Vicealmirantes y Generales .del Ai- ro 7.167 a la :fe'cha anteriormente indicada 
re, como asimismo todo aquel personal que, a fin de favorecer, como se ha hecho eJ1 
haya lleg&do al límite de Su carrera,.,tendr.á otras leyes de mejoramiento económico, a. 
un aumento de un diez por ciento sobre su funcionarios que con motivo de su retiro 
sueldo, en atención a" que a estos funeio.- perdieron de inmediato la gratificación 'de 
uados, por .estar en los grados más altos alojamiento, la de rancho en dinero y las 
del es.calafón, nO les es aplicable elbenefi- diferenci~s de sueldos pOr, años de servi
cio de entrar a ganar el sueldo del empleo cíos. 
inmediatamente superior :cuando cumplen ligualmente, se otol1ga dic'ha franquicia a1 
cierto tie~po en Su gradó. . personal en retiro afecto a las leyes 6.669 y 

En la letra ~) se .propone la supresión dQ , '6.18165, sobre oI'lganizaeiÓlJl de los Servicios 
~as .palab~~ "de planta", que figura en el del Lltoral y de Marina Mlercante, en aten
melso prImero. del artículo 4.0 de la 'ley, ción·a que dic1hos empleados cuando esta
con el objeto de incluir en esta disposición ban en sérvicio, no sólo disfrutaban de Ja 
al· personal a contrata que go'za también de gratrficación de alojamiento y de ql~in¡que
la gratificación de alojamiento. nios, sino 'que taiJnMén estaban sometidos 

En la letra, f} se substituye por otro el al réigimen militar ·que impera en las Fuer
artículo 5.0 de la ley, a fin de induir a los zas Amnadas de la Defensa Nacional. 
obreros a jornal de las Institucione,s de De-' En el cuarto de los artículos nuevos se 
fensa Naelonal. Al mismo tiempo, se con- elimina, como ya se iha hecho cÜ'n el perso
te,mpla, también, la situación de aquel per- nal del Poder Judicial, el tope de .las pen
soil.al reincorporadO' que injustamente hubo siones' de retiro de los miembros de las I:ns~ 
de retirarse de 'fas filas disponiéndose que tituciones Anmadas. 
les servirá de abono pa;a los efectos de los Finalmente, en el último artículo de 1:,1 

f • 

• 
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letra g) se aU1llenta a 60 pOr ciento la asig
nación de zÚ'na del personal que pre~ta su¡¡ 
servieios en las provincias de A'ysen y Ma·· 
gallanes. 

;Las razones 'que justifican esta disposición 
son las mismas .que ha tenido en vista el le· 
gislador para aumentardiCtha asignación a 
otros servidores que laboran en las mencio
nadas provinciás del sur del país. 

,En ia letra h) se deroga el artículo cnar
to de la ley·6.772, qUe concede. el mismo be
neficio de les quinquenios que se otorga en 

• el presente proyecto al personal de subofi
ciales mayores de fiHación blanca y filia
eian a~ul de la A~ada. 

El mayor gasto que importa el proyecto 
ha sido calculado en la cantidad de sesenta 
millones de pesos, el cual ;e financiará co-n 
la misma fuente de recursos a que se refie
re el artículo sexto de la ley 7.167. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el :no
nor de recomendaros la aprobación del si
guiente 

Proyectó de ley: 

• ".Artículo 1.0 Mo-difícase la ley 7':167, de 
2 de febrero de 194J2, en la siguiente forma: 

a) Substitúyese el inciso primero del ar
tículo primero por los siguientes: 

'''Ea personal de planta y a contrata, el 
de operarios y el de obreros a jornal fijo, 
o' a trato, de .IasFuerzas de DefeI1fla Nacio
nal gozará de un aUllllento de cin~o por cien
to sobre el sueldo base por cada cinco años 
de servicios prestados, en cualquier tiem
po, en esas instituciones, en Carabineros 'de 
Ohile o en las ~x Policías Fiscales. Este au
mento será de diez po'r ciento para el per
sonal de' tropa y Igente de mar. 

Los -miem1bros en retiro de las Institucio. 
nes Armadas que integren en carácter per-. 
manente la Corte Marcial para el Ejército; 
Aviación y Cara,bineros y la Corte M'arciai 
para la Marina de Guerra, gozarán de un 
aumento del cinco por ciento sobre susu'e'ldo 
base o- pensión de retiro por cada cinco 
años de sel"VÍcios, computándose para estos 
efectos, además de los años de servicios pres
ta-dos en esas Instituciones, los servidos en 
dichos Tribunales. 

Para los fines indicados e.. el inciso pre- . 
cedente, se sumará a la' pensión de retiro 
la remuneración de que gozan por cada.' 
reunión los ,representantes de .las Institu- . 
ciones Armadas en las respectivrus Cortes 
MJarciales, remuneración que se estimará en 
quince mil pesos anuales". 1 

b) SubstitJúyese el inciso tercero del ar
tículo primero por el siguiente: 

"Est()s aumentos ¡quill>qu~nales no podrán 
exceder del veinticinco por .ciento del suel
do base, saIvo respecto' del personal ,de tro
pa y de gente de mar, en qUE) podrán alcan
zar hasta el cincuenta por CIento de dic.'hos 
sueldos. EJ personal eivil que a la feclha de . 
la promulgación d~ esta ley esté gozando 
de un porcentaje superior, continuará dis
frutando de ese porcentaje". 

'c) Reemp1ázanse los artículos segundo- y 
tercero por el siguiente: -

"Artículo 2.0 'El-personal de las Fuerzas 
de 1)-efensa NacionaJ gozará de los sueldos, 
sobresueldos, gratificaciones, asi,gnaciones 
y viáticos as1gnados a los grados, empleos_ 
o pJazas inmediatrumente superiores, cuan
d0 cump,lan el tiempo mínimo de servidos 
en el ,grado, empleo o plaza exigido por la, 
ley de ascensos, sirvié.ndole de abono a to~. 
do el personal, los excesos de tiempo, has
ta d0s años, que !haya cumplido en cual
quiera de los empl~os, grados o plazas an
teriores. 

Para estos efectos se fija al personal ci
vil, Un mínimo de cuatro años de servicios 
en el empleo". • 

g) .Á(gl"é¡gase el si'guiente artículo nue'V8: 
"Artículo 3. o Los Generales de División, 

Vicea1mirantes, Generales del Aire y dellll~ 
personal de las Fuerzas de D'eÍensa .Nacio- , 
nal, al cumpJir dos .años en el límite de su 
carrera, tendrán un aUllllento- sobre su suel
do base, e,quivalente a Un diez por cien-
to que se com'Putará como sueldo para todo~ 
1013 efectos legales. 

-La tropa y gente de mar gozarán- de otro
diez por ciento de su sueldo, cuando- hayan 
completado cinco años en el grado limite 
de su carrera, siendo también computahle 
este sobre'Sueldo para todos los 'efectos le--
gales". . 

e) :Supriímes-e en el inciso primero 'del a1'-

, '!' i 

.... 
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tículo- CUi1rto, la frase "de planta", después 
:ele la palabra "personal". 

. f) ReemplálZase 'el artículo quinto,por el 
• siguiente: 

"Artículo 5. o Al personal de· oficiales, tro
pa, gente de mar, eIll1pleados de planta y a 
.contrata, operarios_ y obreros a jornal, de 

'las Fuerz.as de Defensa Nacional que se ha
ya desempeñado con anterioridad a Su ac
tual grá-do o empleo en cualquiera de las ca
tegorías señaladas, le serán reconocidos esos 
.servicios para los efectos de lo dispuesto' en 
el artículo 1. o de esta ley. 

19ualmente, a los que hubieran sido rein
co·rporados se\les reconocerá, el tiempo de 
.ausencia del servicio, siempre que se haya 

. acreditado, pryvio sumario, la injusticia ~ 
el error de la resolución que 10$ llamó a re

, . tiro. 
Al personal que se acoja a los beneficio,; 

.de este artículo se le \hará un descuento adi
(lional de un dos por ciento' a favor de la 
Caja de Retiro y l\fontepío de las Fuerzas 
de Defensa Nacional, sobre sus sueldos du
rante el número de. años o fracción de años 
.que se le abonen en conformidad a los in-

o " -1 

cisos anteriores. ,Estos descuentos seefec-
.tuarán en el grado, empleo o plaza de 'que 

. esté en posesión cada interesado al tiempo 
de pedir .el correspondiente abono de ser~ 
vicios. Si por retiro o fallecimiento no se 
-le alcanzaran a deducir tales descuentos de 
los' sueldos correspondientes, se deducirán 
de la pensión de retiro o montepío respec-' 
tiva ó del ,desahucio si fuere del caso. 
• IN o s~ considerarán para estos efectos los 

servicios que hayan sido computados para el 

goce de una pensión de retiro no' suspen
dida o derogada o Un desahucio no re!ll
tegrado, de acuendo COn la ley". 

, .' ,g) A¡gré¡ganse, después. del artÍ".ulo 6.0, 
los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo ... El personal de planta y a 
>contrata, de oificiales, empJeado~ milita
res, na'vales y de aviacióri y los ~mpleados 
civiles de las Instituciones de Defensa Na
. cional, tendrá derecho a una asignación por 
car>ga ,de familia, de $ 70 mensuales y de 
$ 50 mensuales el personal de tropa y gen
te de mar. . 

Se entiende por cal'ga de familia, la cón-

.. 
yUige, la madre \Tinda, ya tea legítima o na
tural, y los hijos l~gítÍlmos, naturales, en
tenados y adoptivos 'que sean varones me
nores de 2,1 aí}os o -hijas solteras, y que vi
van a sus 'expensas".' 

"Artículo '" A contar desde la feclha 
de la publicación de la presente ley en el 
"Diario Oficial", al personal de planta y a 
contrata, de oficiales, empleados militares, 
navale:;¡ y de aviación, y a los empleados ci
viles, tropa y gente de mar, se le hará un 
descuento de dos 'por ciento sobre el total 
de las remuneraciones computable para el 
retiro, a fin de constituir el fondo espe'Cial 
de "Asignación familiar" . 

"Artículo ." Las pensiones de retiro y 
montepío concedidas COn posterioridad al 
1. o de enero de 1939" se relilquidará.n de 
acuerdo con las disposiciones de la presente 
ley, entendiéndose comprendido en las con
diciones indicadas en la letra d) del artícu
lo 1. o de esta ley el personal que a la fe.
clha de su retiro esta ha , en el goce del suel
do del gra{lo líimite de $ucarrera y conSI
derando para todos 10'8 efectos de este ar
tículo como personal d.e las Fuerzas de. De
fensa Nacional al comprendido en las leyes 
6~M9, de 17 de octubre de 1940 y 6. 86í5, de 
9 de abril de 1941". 

"Artículo ... lIias disposiciones de la ley 
número 5.715'3, de 16 de diciembre de 19'35, 
modificadas por el artículo' 5. o de la ley 

. numero n.80,3', de 27 de enero ·de 1941, no 
serán aplicables a las pensiones de la Oaja 
de Retir" de las Fuerzas de Defensa Na
cional, ni a las de los veteranos de la Oam
paña de 18'79-1884". 

"Artículo ... Aum~ntase a un sesenta 
por ciento de su sueldo .la aSÍ1gnación de ";0-

na al personal de la<; Instituciones de De
fensa Nacional rqu~ presta sus servicios en 
las provincias de .Alysen y l\fagallan~sl'. 

Ih 1 El actual artículo 7. o, pasa a ser 12, 
. Y a:grégase en su texto, despué'3 de la pala
bra inicial "DerÓlgase" lo siguiente: "el ar
tículo 4. o y". 

i). El actual artículo 8.0 de la ley pasa 
a ser 13. . 

Artículo 2.0 Fa0últase al Presidente de 
la Rep'Úbli,ca para refundir en un solo texto 
las disposiciones de la ley número 7,167, 

• 
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con las modificaciones de la pre~ente, las 
cuales regirán desde el 2 de febrero de 
1942:". 

Sala de la Comisión, a 24 de agosto de 
19'42.-E,. E. Guf&Dl¡á.n.-. E. BravoO. 
Eliodoro Domínguez.- Manuel Muñoz Cor
nejo. 

El señor Durán (¡presidente). - En dis
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Prieto. - En vista de que no se 

. ha leído el informe de Comisión, rogaría 
al Honorable señor Guzmán, autor de la 
moción que discutimos, que diera . alguna 
explicaciÓn so'bre los motivos que lia tenido 
para' iniciarla. 

Eol señor Guzmán. - De acuerdo con una 
promesa que hiciera el ánterior serrar Mi
nistro de Defensa . Nacional al Honorable 
Senado y a la Comisión de Defensa Nacio
nal, con el objeto de completar y modificar 
la ley número 7.1,67 en la forma que se 
dejó establecida ¡tanto en la C~misión co
mo ~n el Honorable Senado, presenté a la 
consideración de esta Honorable Corpora-' 
c1ón la moción que se debate, para modifi
car la ley 7.167, que concedió el beneficio 
de l<ts quinquenios sobre el sueldo base al 
personal de las Fllerzas de la :Defensa Na
ciona1. 

En aquella oportunidad se deja~on esta-
'blecidas con precisión cuáles eran las mo
dinca'ciones que debían haberse hecho al 
proyecto original. En atención a eso y como 
no se presentara por el Ejecutivo en su 
<lportunidad el proyecto respectivo ' ¡para 
mo'dificar la ley 7.167, he tenido el honor 
de presentar a la consideración del Hono
rable ISenado este proyecto. 

En general, el proyecto tiende, principail
mente, a perfeccionar las disposi'ciones de 
la ley 7.167. Se han introducido también al
gunas pequeñas modificaciones 'que tienden 
a mejorar esa ley. Por ejemplo, la que 
se contempla en un artículo nuevo pro
puesto con el objeto de instituÍr en las Fuer
zas Armadas la asignación familiar, que ya 
está contemplada en ITa ley, porque este 

\beneficio ha sido concedido recientemente al 
personal del Cuerpo de Carahineros. 

El financiamiento de este proyecto des
cansa en la misma ley anterior, y así 10 

<tice también el informe en uno de sus pá
rrafos finales: "El mayor gasto que im
p<n'ta el proyecto ha sido calculado en la, 
cantidad de sesenta millones de pesos, el 
'cual se fina.nciará con 'la misma fuente de 
recursos a que se refiere el artículo sex,to 
de la ley 7J1i7". • 

Según los ~lculos hechos por el pro[lio 
Ministerio de Defensa N aóonal, este mayor 
gasto sube a la cifra expresada V sesenta 
millones de pesos; y se espera que el ren
dimiento del aumento de la contribueión a 
los vinos yaguas minerales que contenía 
la ley 5.174 dé 10 sufi~iente ¡para !inanciar 
este nuevo proyecto de ley. 

,El artículo 6.0 de la' ley 7.167 dice: 
",subsütúyese el artículo 4.0 de la ley 

numero 5.174 de 12 de ju,nio de 1933" so
bre i¡npuesto a las Especialidades Farma
céuti~as y artículos de tocador, por el si-
guiente': . 

A~trculo 4.0 Las aguas minerales o mi
neralizadas y, en general, las bebidas anal- , 
cohólicas que .se expendan en envases ce
rrados y que no sean jarabes concentr'ados, 
pagarán un impuesto de diez centavos por 
unidad, cuando su precio de venta no exce
da de dos pesos. 

Ilas de mayor precio pagarán e1 impues
to en conformidad, a la tarifa que para los 
espeCÍficos establece el afitículo anterior". 

De manera que con estos recursos se es
pera, igu'alme¡¡te, financiar el gasto que de" 
mandará este proyecto de ley. 

Si a.lgu¡o de ,los Honorahle Senadores 
desea alguna nueva explicación, estoy pron
w a dársela. 

El señor PI'ieto. - Querría hacer un3 
sola pregunta, señor' Presidente, sobre si es
te ,proye.cto cuenta con la acepitación del 
Gobierno; o, por lo menos, si ha concurrido 
a su discusión y no ha opuesto objeciones. 
Hago esta observadón porque constante
mente se ha venido a'firmando en la prelisa 
que es en el ParlaD;lento donde lÍan tenido 
su origen unlÍ cantidad de leyes que aumen
tan los gastos públicos cOisiderablemente y 
que ha'n 'con.currido muchas veces a iIIitro
ducir desequilibrio en el fil}anciamiento deJ 
Presupuesto. • ' , 

;Creo que este proyecto, como 10 acaba de 
explicar el H~>norable señor >Guzmán, en lí-
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neas generales aparece justifi'Cado, es eqúi
tativo, ya que tien.de a equiparar á. los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de Ca
raJbineros que han sido beneficiados recien
temente por una ley dictad'a hace poco ¡ 
pero, como s'l! han ,publicado en la prensa 
declaraciones del señor Min~tro dtl Hacien
da, en el sentido de que no se aumentarán 
los ga,stos públicos, ni los ~ueldos, no sé si 
también 'e considerarán incluídas en esas 
declara'cio:nes las disposiciQnes de este pro
yecto. Por eso, quisiera oír la opinión del 
Honora~e señor Guzmán sobre el particu
lar. 

El -señor Guzmán. - Yo no podría con
testar al señor Senador en cuanto a que el 
Gobierno pudiera haber hecho una declara
ción respe~to a si este proyecto está' () no 
de a'cuerdo con su modo de pensar, pero sí 
pued() decir que a algunas de las sesiones 
de Comisión concurrió el señor Ministro de 
Defensa acompañado de algun9s funciona
rios del Ministerio, y en gran parte la for
ma e.6mo·-se presenió este proyecto es el 
pr-oductode 10 que el propio Ministerio ha 

_ estudiado. Esto es lo que puedo decir al 
Honorable señor Prieto. 

EI señor Prieto. - Está bien, señor Se
nador. 

El señOF Estay. ~ No hay duda que estas 
leyes que aparentemente son de excepción, 
son justificadísimas en casos como ei pre: 
sente, porque vienen a subsañar errores y-
Il veces hasta injusticias. -

A propósito de 10 aue" acaba~ de mani
festar el Honorable señor Prieto, ésconve
uiente q~e el Parlamento se sacuda un po
co de este cargo hasta ciert~ punto injusti
ficado, que viene flotando ~des~e hace al
gjÍn tiempo en la opil)ión pú'blica, relativo 
a que el Parlamelllto de la República sería 
cu'lpable .del ·exceso de gastos y del creci
miento de nuestro Presupuesto. En realidad, 
1;'1 Parlamento ha tenido iniciativas que aho
ra, ,(;on las últimas leyes dictadas, han dis
minuído o disminuirán enormemente, Pero 

_ es el hecho que·si observamos el -Presu
puesto de la Nación, tenemos que convenir 
en qúe si en cada aito los Presupuestos 'Vie
nen in'flados en Ulla cantidad enorme Q.e 
n;ti1lones, no es solamente obra del Parla-

mento sino del Gobierno, y no siempre en 
forma justificada. 

:Durant,e la Administración pasadá, pOI' 
;ejemplo, se crearon los cargos de ¡Sübsecre
tarios R~gionale&, cuya ma~1tención deman
dó ~mbidos gastos. Después,conocido el b·a· 
:baj,o' 'realiz>ado pQr estos funcionarios, se 
puede decir que 'es'os: gastos no tuvieron nÍlr 
guna razón que los justificara. En el or
den inter:¡acional, en comisiones y envíos al 
extranjero, Siehicieron gastos y derroc;he8 
sin fundamento ,alguno. 

Oreo ,que ,el anund(), del monto a que al
c'anzará e1 Presupuesto Ipara e1 p'róximo año 
ya está demostrando que, segú:¡ parec'e, este 
d'efecto no se va a ,corregir totarmente. Sin 
eD:\bar,go, en los .diarios, eSipeci.almente en 
los diarios de Gobierno, s'e explota el cargo 
de que el Parlamento tiene la culpa de la 
il1Hadón de 10& gastos públicos. 

En 'casos como é~t<€l, es justificado el ma~ 
yor gasto que se, propoae, como, lo es la en
mienda qué' habrá de hacerse en el pTQYec-

. to de -ley recién aprobado que mejora lá si
tuación del personal die Oarabineros. Dicho 
proyecto adolece de vacíos que ,o'portuna~ 
mente hice notar en 'esta 'Sala, y que esta.
blecen verdaderl8s injusticias. 

En e/e,cto, a J1efes meritorios COa más de 
60 ,años de edad y más de 3'0 años de sel"vi~ 
dos, se les dej.a en desigualdad de condicío- , 
nes respecto de funcionarios que han pres
tado duraJll.te :eil mismo tiempo y con i!gua'l, 
eficiencia servicios de igua,l naturaleza. 

En este proyecto, que con todo patriotis
mo ha elaborado -el HOilora'ble señ<>r Guz
mán, hay también vados. E'l inciso 2.0 del' 
artículo 5.<0' dice: "Igualmente, a los que 
hubieran sido rein.corporados se ,les recono
ceráel tiempo de ausencia del servicio ... "
Hay ·oficialesde Ejército - n<o sé si será)! 
1'5 o 20, pues ilO ,he ,podido traer a esta s'ee 
sión el dato -exacto -, que van a quedar al 
m¡trgen de lós beneficios que establece este 
proyecto de ~e'Y, por el sÓ'lo hecho de haber 
sido elimina,dos del servici,o· ·en un momento 
determinado. Obs'ervada posteriormente su 
situación ,como servidores de,} E'jército, se 
ha podido comprobar que estos Oficiales 
pJ'lelS:baron ser'Viciosefectivos y que. nD te
nían .culpa para ser retirados del Ejército. 
Han sido reincorporados, pero - como ocu-
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"l're con frecuencia en estos casos - han te
niil.o que vÜ'l ver a las filas con el -grado de 
Teniente, habiendo tenido antes el de Gapi-
t~. . 

<Como digo, estos >Oficiales ilo van a que
dar comprendidos, por este s&10 capítt;tlo, en 
las disposiciones de este proyecto. . 

]J1sbo's vacíos son de aplrente }eJgalidad, 
pero, en el' fondo, son de ,·una injüsticia 

'enorme, porque lesioaan hogares iguales que 
los de otros ciudadanos qUe prestan los mis
mos servicios :con la misma categoría y ran
go. De manle'ra que de'b~do a la naturaleza 
del empleo y de los estúdios realizado';; por 
estos ciudadanos, han' tenido ,que reinCOk'
pol-arse a la institución aceptando estos gra
dos inferiores pal1a no cortar definitiva
mente su carrera. 

;Me voy a permitir enviar a la Mesa algu
nas indicaciones que mo9.ificap parte d·e 
ciertos articu,los del proyecto, -con el objeto 
de s.llbsanar situacioaes que considero in-
justas. , 

En cuanto al reajuste de tGarabineros, 
anuncio desde luego q¡\lIe pronto presentaré 
un proyectü de ley que modifique también 
la situación de injusticia en que quedaro::l 
algunos 'jefes y oficia'les de esa institución 
con la reciente hy que ac,aba de aprobar 
el 'Congreso. 

El señor Laifertte. - Es de toda justicia 
el despacho de este proyecto de ley pre
sentado por el Honorabl'e s'eñoT. Guzmán. 
Tenía tambiéJ '1l:,lgunas dudas ~n relación 
con las deelaraciones qUe ha hecho el .Go
bierno de no permitir mayores aumentos de 
sueldos y salarios a los funcionarios del Es
tado; y como "este proyle;cto, precisamente, 
en todas sus partes se refiere a esa materia, 
me sentí.a alarmado 'por el hecho de que 
fuéramos a.legislar sobre una cuestión que, 
si bi'e71 no iba a ser inútil,podría estar re
trasada. 

tOon las declaraciones hechas eJ cuanto a 
que el señor M.inistro de Hacienda está ' en 
antecedentes de este proyecto, . que tendrá 
el mismo financiamiento que se le dió a 'la 
ley anteriormente 'promulgada, queda eJ 
c,laroque será favora.blemente acogido 'por 
el Gobierno y será promulgado ,como ley. 

Sin embargo, ,debo "ha~r referencia fOr
WS:lmente a una situación de la que no es 

culpable ni el Parlamento ni el ,Ejecutivo, o 
séa, que 'etXista::l ~celpciones. 

Recientemente, al aprobarse. el proyecto 
que reajusta ,los sueldos al persQQal de Oa
rabi.neros, se rechazó po'r el HonOrable Sie;' 
nado, una disposición que ,concedía a 10'8 

funcionarios de Carabineros que sirven e:L 

Aysén y MagaHanes, un 60 por ciento de 
gratifi-cación,como se había propuesto. De 

. manera que si se aprueba este proyecto de 
ley, el Co'ngr:e'so halbrá 'tenido dos criterios 
distintos, pues hwbrá negado a Oarabberos 
lo ,que concede ,a:hora a'l personal de las de- .' 
más fuerzas armadas. ,Parece. imposible 'evi. 
tal' qure se produzcan estas situaciones de 
desigualdad entre reparticiones públic.as se
meja1,ltes, y que se concedan a unos luncio
::lados heneficios 'que la ,Qrtros ,se les nie:gan. 

Votaremos favorablementlc este proyecto, 
porque con ·él se aIll'plían 'los beneficios a 
los obreros y. a los hombres modestos que' 
sirven en estas reparticiones. 

1m s'cñor Durán (Pres1dente). Ofrezco 
la palabra. . 

Ofrezco ia pala'bva. 
¡Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyectJÜ'. ' ., 
fAprobado en gellerllll el pro~'cto. 
SoEcito el asentimiento d·ela SaIa . para 

€utrar a la discusión particnl,a.rdel pro
yecto. 

Acordado. 
E,l señor Secretario.-i'Artículo 1.0 Müdi

fícase la ,ley 7-.1'67, ,de 2 de fe.bve'ro de 1942, 
en la siguiente forma: ' 

a) iSubstitúyese el inciso primero d~l ar
tícll'lo primero por los siguientes: 

. "E,l personal de p'lanta y a contrata, el 
de {¡perarios y el de obreros a jornal fijo 
o, a trato, de la& Fuerzas de ,Defedsa N/acio
nal gozará de un aumento de cinco por 
ciento sobre e,l stÍ.ddo ,base por cada cinco 
años de servicios prestad,o,s, encua.lquier 

. tiempo, len esas instituciones,. en Oarabine. 
ros de Chile o en lasexPollicías Fiscales. 
ESte aumedto será de diez p'or ciepto para 
el pcnsolla'l de' trOipa y gente de m&l'". 

Los miembros en re'tiro de las lÍlstitucio
nes Armadas ,que inte'gren en 0arácter per
manente la eorte ,Marcial para el Ejércit,ü, 
Aviación y Oarabineros y la Corte Marcial 
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para la ,Ma:riaa de Guerrra', goz,ará de uA au
mento del 'cinco por cjlento sobre su sueldo 
base o pensión de retiro porcada cinco años 
de servicios, computáüdose para estos efec
tos" además de ,los años de servicios presta
dos en esas Instituciones, Ilos sle'Tvidos eh di
cJlOs T'ribunales, 

Para los fiaes indicfldos en el inc~so pre
cedente, se sum.aráa la pensión de retiro 
la remuneración de que go~an !por cada 
reunión loas l'ielpr€Jsentantes de las Institucio
nes Armadas en las respectivas Cortes Mar-

• ciales, remunera'ción que se . estimará en 
quince mil pesos anuales". 

El señor Durán (P'residente). - En dis
cusión .l,a 'l:etra a) del artículo 1.'0 de'l pro
yecto. 

.ofrezco la p·alabra. 
El señor 'Lira Infante,- IDesde luego, de

searía sa~r si, tomando en euenta la ley 
recientemente despachada por el ICo~gr'e'So 

y por 'la cual se mejol'lan los sUe'ldos a Oara
bineros, se justificaría la 'inC'lusi6n de este 
per'sona·l en estos quinquenios que se, perci
birán por esta ley, porque entiendo que ya 
Se ha coasiderado· está situación. 

Eleno de menos la pala,bra del señor Mi
;nistro de Hacienda sobre este proyecto; pa
rece que debería haberse manifestado la 
opinión del Gobierno, sobre todo tratándo
se de seguir en este tren ,die aumento de los 
gastospÚ'blicos. 

A'caba de ser enviado ao!. Congreso, el pro-
ye.cto de Presulpuestos de la Naci6a para 

\el ,año próximo y el propio seño'r ,Ministro 
,de Hacicnq,a, en una declaración,ha seña
lado ,la ne¡;'esidad de limitar los mayores 
gastos y, a renglón segui.do,tll mismo día 
en que se da cuenta del 1l:ensjc de ,S. E. 
el Presidente de la República, con el que 
e~lviadicho 'Presupuesto para el año próxi
mo, se trata leste proyecto y'todavfa en se-
siónespeciaoJ. . 

No me opondré al ·despac,ho del 'Proyecto, 
'porque ese no es nuestro palpe~; pero o,bser
vo esta situación que consideramos digna 
de 'ser tomada en CU1enta. Falta la ,pala,bra 
del Gobierno, que debe ser él responsable 
de la dirección de las fbanzas, '10 que hago 
presente en cumplinüe'llto de lo qU'e cI'eoque\ 
es mi deber. 

Ell señor· Guzmár.- Pido ia paIabra, se
ñor Presidente. 

• 

El seño.r Durán (Presidente). - Tiene](1, 
paJa bra Su .señoría. 

El señor' Azóca.r.- Desearía que el Ho
lJ.orable señor Guzmánl10s informara sobre 
el monto del mayor gasto 'que representa 
este proyecto. 

El señor GuznTánJ . ..- E,l mayor gasto ha 
sido calculado en sesenta millones de pe~ 
sos, pero de esta suma habría que rebajar 
algunos millones porque se instünye en 
uno de los artículos del proyecto un des:" 
cuentD del 2 por ciento sobre los sueldos • 
descuento que representa, según clá13uJos 
,que he hecho en este momento, 5.160,000 
pesos, tomando en cuenta solamente el va
lor de los sueldos bases del personal de 
,}as Instituciones Armadas. Esta suma de 
5.160.000 pesos debe subir mucho más. 
porque en este eálculo no se consulta al 
personal que ya está fUéra del servicio, al 
que también tendrá que hac,érsele este des
cuento. 

Ya 'que el Honorable señor Azócar me 
ha pedido esta explicación, debo manifes
tar también que el Honorable señor Ljra 
Infante parece que está un poco eiquivoca
do, cuando cree que en este proyecto se 
incluye a los Carabineros: No se incluye 
a los Carabineros, sino que al. personal ,que 
está actualmente en servicio en las Fuerzas 
Armadas se le computará, para los efectos' 
de al1otar1e~ sus años de servicio, el tiem
po que también sirvieron en el -Cuerpo de 
Carabineros. 

El señor Lira Inf~te.- Agradezco ~I 
Honorable ¡Senador sU explicación; pero COIl 

respecto 'a la declaración del señor Minis'
tro de Hacienda, que yo eeho de menos, 

, podría' Su Señoría aclarar la situación r 
El señor Guzmán.-No, Honorable Sena

dor, porQue como lo manifesté en una ex
plicación -que di anteriormente al Honora
ble señor Prieto, el Gobierno, por inter
medio del señor Ministro de Defensa Na
cional, ha conocido es'te proyecto y contri
buído a s1l estudio y redacción. 

En cuanto al Ministro de Haeienda, debo 
manifestar que n~ 'ha tenido participación 
en este proyecto .. ' . 

El señor: Lira Infante. -:-En realidad, 1'<'; 

sensible que el 'señor Ministro de Hacienda 
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no haya dado su opllllOn categórica acerca 
de este proyecto, que sigtlificará un gas
to de varias decenas de millones de pesos. 
Puede esta iniciativa ser muy justificada, 
'pero, en t6do Cl!SO, habría siSo convenien-'. 
te consultar la opinión del Ministro res
ponsable. 

El señor GuzmáJn.- Por lo demás, debo 
manifest,ar que este proyecto no es más que 
la consecuencia del compromjso que, en 
enero del presente año, contrajo el Minis
trO de Defensa Nacional de entonces, señor 
Hernánde~, cuando se discutió el proyecto 
primitivo .de quinquenios para las Fuerzas 
Armadas, el cual, según él mismo recono
ció, contenía vacíos e jmperfecciones que 
era necesario corregir. Tanto en la Comi
sión respectiva Como en el Sel~íado, hici
mos presentes, mi Honorable colega señor 
Gruzat y el 'que hama, las modificaciones 
que, a nuestro juicio, d~bían hacerse a aquel 
proyecto. 

EJ señor Azóoor.- Tanto el Honorable 
señor Prieto como el Honorable señor Lira' 
Infant~ se han manifestado alarmados an-

. te el alza de los 'g¡tstos públicos y ante el 
crecido monto del Presupuesto, ascenden
te, según datos proporcionado~ por Ía pren
sa, a 2,113 millones de pesos. Creen los 
Honorableª 'Senadores que es necesario de
tener el aumento de los gastos públicos. 
. Por mi parte, yo pregunto.: ¿quién no 
está de acuerdo en esto, señor Presidente?; 
f, quién no sostiene 'que hay necesidad' de im
pedir este constante aumento de los gastos 
públicos ~ La producción de nuestro paí~ 
no puede soportar un Presupuesto tan ele
vado, pue~ con ello se producen fenóme
nos de perturbacirÓn general de la econo
mía y, p~r lo tanto, del nivel de vidl. de 
JlUestro pueblo, o sea, de los beneficiados 
con etStos pyoyectos sobre mejora'miento eco
nómico de asalariados. Pero cuando llegan 
proyeetos de esta natur~leza, cuya justi
cia todos reconocemos, se ve que es nece
sario conceder los mejoramientos que se 
proponen,> por. mil razones 'que no repetiré 
por no retardar· el despacho del proyecto. 
En conseeuencia, esta opinión de que los 
gastos públicos son demasiado c'recidos, no 
puede considerarse como propia de un de-

tO'l'minado partido o combinación política" 
ni autoriza a nadie para lavarse las manos, 
como vulgarmente se dice, frente a proble
mas importantes: todps debemos afrontar
los cen igual resolución. 

,Estoy se~ur_o de que Sus 'Señorías ~eeo-
\ 

nocen la justicia de este proyecto y lo vo-
tarán favorablemente, tal como lo haremos 
nosotros. 

Reconozco que debe hacerse una revisión 
~eneral ¡je los. gastos públicos para esta
blecer cuales de ellos son inútiles y pue
den ser suprimidos; pero, tratándose de 
proyectos ~e evidente justicia, como el que 
estamos estudiando, no debe proponerse el 
tema de la conveniencia de disminuÍr los 
gastos, tarea en la cual acom'pañará' a Sus 
Señorías cuando se trate de gastos super
fluos,que no corresponden a Ull,tl. necesidad. 

Como el Honorable señor Lira Inf,ante 
pertenece a la Comisión Mixta de Presu
puestos, lo mismo que el que habla, podre
mos hacer juntos una buena obra propo
nieI\do disminuciones de gastos. 

El señor Lira Infante.-He pertenecÍd() 
.a esa Comisión, pero no puedo contar con 
'que volveré a ser nombrado miembro dé 
ella. 

El señor Azócar.- 'Pero como Su Seño-" 
ría iha formado parte de ella durante tan
to tiempo, por su eficiencia y laboriosidad. 
,estóy cierto de que su partido 10 nombra
rrá nuevamente ¡su representante en la 00-
misión Mixta, en donde podremos realizar
juntos un trabajo efectivo en materia de 
disminucirÓn o supresión de gastos inútiles~ 
Entretanto, despachemos este proyecto, por
'que con él se satisface una necesidad y s~ 
hace justicia. . 

Ef señor Durán (Presidente) Ofrezc() 
la palabra. 

Ofrezco la.. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da la letra a) del artículo 1. o del proyecto. 
Aprobada esta letra. 
El señor Secretario.- "b) Substitúyese 

el inciso tercerQ del artículo primero por 
el siguiente: 

"E€tos aumentos quinquenales no podrán 
. ~xeeder del veinticinco por ciento delsuel-
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do base, salvo respecto del personal de tro
pa y de gente de mar, en que podrán alcan
zar hasta el cincuenta por ciento de dichos 
Elueldos. El personal civil 'que a la fecha 
de la prohmlgación de esta ley esté gozan
do de un porcehtaje superior, contittuará 
disfrutando de ese porcentaje". 

El señor Durá.:n (Presidente). - En dis-
cusión: la letrab) del artículo 1. o. 

Ofrezco la palabra. 
~El señor Guzmán.- En el proyecto ori

ginal yo había propuesto solamellte un 5 
por ciento, por cada cinco años de servi
cios, al' personal de tropa y gente de mar; 
pero, como recordárán Sus 'ISeñorías, en ,el 
proyecto de ley que acaba de aprobarse, 
relativo al Cuerpo de Carabineros, se su
bió este porcentaje. Se trata, en este caso, 
de dejar e,n las mismas condiciones ·apun
tadas al pe.l;Sonal de tropa y gente de mar 
de las Fuerzas Armadas. I 

El señ~r Durán ('Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobada 
la letra b) del artículo 1. o 

Aprobada. 
El señor Sooretario.- "c) Reemplázan

'se los artículos segunqo y tercero por el si
guiente :. 

"Artículo 2. o ,El. personal de las Fuer
zas de Defensa Nacional gozará de los suel
dos, sobresueld'Os, gratificaciones ,asigna
ciones y viáticos asignados a lós grados, 
~mpleos o plazas inmediatamente superio
res, cuando cumplan el tiempo mínimo de 
flervicios en el grado, empleo o plaza e,xi
.gido por la ley de ascensos, sirviéndole de 
abono a todo el personal, los excesos de 
tiemp.o , hasta dos años, que haya cumpli
do en cualquiera de los empleos, grados o 
plazas anteriores. 

Para estos efectos se fija al personal ci
;\TU, Un mínimo de cuatro años de servicios 
en el empleo". 

El Honorable señOr Estay formula indi
cación pala agregar, como- último inciso 
de este artículo, el siguiente: "Se consi
derará, además, el tiempo ;ervido con 3,n-

, . 
terioridad al·llpersonal de las Fuerzas Ar-
madas 'que hubiere vuelto ,al servicio". 

El 'señor Durán (Presidente) .-En dis
éusión la letra c) y la modificación pro
puesta por el Honorable señor Estay. 
'Ofrezco la "palabra. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación, daré. por aproba

da la letra c), con la modifieaci,ón del Ho
norable se~or Estay. 

Aprobada. 
Ea señor Secretario. - "d~ A;grégase el 

siguiente artículo nuevo: . 
"'Artículo 3. o Los Generales de Divi

sión, Vicealmirantes, Generales del Aire y 
demás personal de las Fuerzas de Defensa 
Nacional, al cumplir dos aaos en el límite 
de su carrera, tendrán' un aumento sobre 
su sueldo base, equivalente a un diez por 
cien~o que se ~ompu¡ará como sueldo para 
todos los efectos legales. . 

La tropa y gente de mar gozarán de otro 
diez por ciento de su sueldo, cuando hayan 
completado crnco años en el grado limite 
de su carrera, siendo también computable 
este sobresueldo para todos los efectos le
gales" . 

'El señor Dmán (Presidente).- En dis-
cusión esta letra. 

Ofrezco la palabra.· 
Ofrezco la palabra. 
Cerrad'o el debate. 
Si no se pide votación, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
E,l señor Seoretario.- "e) Suprímese, en 

'el inciso primero del artículo ·cuarto la , 
frase "de planta ", después de la palabra 
"personal" . 

El señor Durán (Presidente).- En dis-
cusión esta letra. . 

,Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el· debate. 
,Si no se/pide votaeión, la daré por apro

bada. 
Aprobada. 
El señor Durá.u (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. -' 

• I 
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Cerrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, daré 

por apro,bada esta letra. ' 
Aprobada la letra "e" del artículo 1. o 
E.¡ señor ~tario.- Létra f). Reem

plázase el artículo 5. o, por el siguiente: 
"Artículo 5. o Al personal de oficiales, tro
pa, gente de mar, empleados de planta y 

, ;8, contrata, operarios y obreros a jornal, 
de las Fuerzas de Defensa Nacional que 
se haya desempeñado con anterioridad a 
su actual grado o empleo el! cualquiera de 
las categorías señaladas, le serán recQnoci
dos' esos servicios para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 1. o de esta ley;' 

Igualmente, a los que hubieren sido rein
eorporados se les reconocerá el tiempo de 
ausencia del 'Servicio, siempre 'que se haya 
acreditado, previo sumario, la injusticia o 
~l error de la resolución 'que los llamó a 
retiro. 

Al personal que se acoja a los beneficios 
de este artículo sé le Ihará un descuento adi
(lional de un dos por ciento a favor de la 
Oaja de Retiro y ,Montepío de las Fuerzas 
de Defensa Nacional, sobre _sus sueldos du
rante el número deaiÍÍos o fracción de años 
que se le abonen en conformidad a los in
(lisos anterio~es. Estos descuentós Se efec
tuarán en el grado, empleo o plaza de que 
esté en posesión cada interesado al tiempo 
de pedir eJ correspondiente abono de ser
¡vicios. :Si por retiro o fallecimiento no se 
le alcanzaren a deducir tales descuentos de 
los sueldos correspondientes, Se deducirán 
de la pensión de retiro o montepío respec
tiva. o del desa'hucio si fuere del caso. 

No se c~nsÍderarán para estos efectos los 
servicios que hayan sido computados para 
el goce de una pensión de retiro no suspen
dida o derogada o un desahucio no rein
tegrado, de acuerdo con la ley". 

En esta letra, hay una indicación del Ho
nO'rabIe señor ,Estay, para reemplazar, en 
el inciso segundo del artículo _ nueV'o que 
propone la Comisi.ó.n, la frase inicial, que 
dice: "Igualmente, a 'los que hubieren si
do reincorporados, etc. lO, por la siguien
te: "Igualmente, a los que hubieren vuel
to al servicio ... ". 

Propone también el Honorable Senador, 

suprimir el inciso final del artículo, que di
:ce: "No se considerarán para estos efectos 
los servicios que ihayan sido computados pa
ra el goce de una pensión de retiro no sus
pendida o derogada o un desahucio no 're
integrado, de acuerdo con la ley". 

El señor Durán (Presidente).- Eli. dis
cusión la letra f), con las modificaciones 
propuestas. 

El señor Estay.- ¿Me pe.rmite, señor 
Presidente? • 

. Al decir~e en la ley: "Igualmente, a los 
que hubieren sido reincorporados ... ", tal 
·c'omo manifesté 'en la discus~ón 'general, ,,' hay pers'Onas 'que han vuelto a las filas 
del. Eóército y 'q1;ledarán en condiciones des
mejoradas en cuanto al grado que ocupan, 
y con esta innovación que me permito pro
poner se subsana este vacío. 

'El señor Durán (Presidente).-': Ofrezco 
la palabra., 

Ofrezco la palábra. 
Cerrado el debate.' 
Hi no se pide votación, daré pOI: aprobada 

'esta letra, con las dos modificaciones pro
puestas p<5r el Honorable señor Estay. 

Aprobada. 
E1 señor Seqretario.- "g) Agréganse, 

después del artículo 6. o, los siguiente::; ar
tículos nuevos: 

"Artículo '" EJ personal de planta y a 
C'ontrata, de oficiales, empleados militares. 
navales y de aviación y los emplealWs civi
les de las Instituciones de Defensa Nacio
nal, tendrán derecho a.. una asignación por 
carga de familia, de $ 70 mensuales y de 
$ 50 mensu,ales el personal de tropa y gen
te de mar. 

Se entiende por carga de familia, la cón
yuge, la ,madre viuda, ya sea legítima o 
natural, y los hijos legítimos, naturales, en
tenados y adoptivos que sean varones me
nores de '21 años o hijas solteras, y que vi
·van a sus expensas". 

En este primer artículo no hay ninguna 
indicación. 

E!l . señor Durán (Presidente). - En dis
('usión este, nuevo artículo de la letrag) 
Ofr~zco la palabra. 
El señor Rodriguez de la Sotta.- Lamen .. 

to, señor Presidente, haber llegado atrasa
l07.--.l0rd.-Sen .. 
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do e imponerme sólo en este momento del 

proyecto 'que se discute. 
No conozco este proyecto, de manera que 

no me pronuncio sobre su justicia ° sllS 

fundamentos; pero me llama profundamen

te la atención la forma en que está siendo 

despachado. 
Acabo de oír al Honorable señor Guz-

, ) . ' 

ruán que esta iniciativa significa un mayor 

gasto de 60 millones de pesos. E,xaminan

do a la ligera el financiamiento de esta su

ma, veo 'que la Comisión -aiee al respecto 

lo siguiente :"E,l mayor gasto que impor

ta el proyecto ,ha sido calculado en la can

tidadde sesenta millones de pesos, el cual 

se financiaráeon la misma fuente de 

cUrsos a que se refiere el artículo sexto. de 

la ley 7.1&7". 
He buscado este artículo, y he aquí 10 

que dispone: 

"Artículo 6. o Substitúyese el artículo 

4.0 de la ley número 5,174, de 12 de junio 

de 1933, sobre impuesto a las Especialida

des Farmacéuticas y artículos de tocador 

por el siguiente: 
"Artooul0 4'. o Las aguas minerales o 

mineralizadas y, en general, las bebidas 

analcOlhóJicas que se expendan eh envases 

<lerrac;tos y que no sean jarábes concentra

,dos pagarán un impuesto de diez centavos 

por unidad, cuando su precio de venta no 

exceda de dos pesos. 
Las de mayor precio pagarán el impues

to en conformidad a la tarifa que para los 

específicos establece el artículo anterior". 

A primera vista, me parece que esta fuen

te ,de recursos apenas dárá para el finan- . 

ciamiento del gasto 'que significa la pro

pia ley 7.167; sin embargo, ahora se pre

tende c¡;trgar a esa misma fuente de finan

ciamiento, este mayor gasto de' 60 millo

nes de pesos. -
Yo pregunto: ~ hay algún cálculo respec

to del rendimiento ,del impuesto estableci

do en la ley 7.}67?; 1. Se ,ha oído a ]a Co

misión de Hacienda sobre este proyecto?; 

A Se ha oído al señor Ministro de Hacien~ 

da L bNo acabamos todos de leer la de

claración que ha fhecho el Gobierno, por 

intermedio de sn Comité E,conómico, en el 

que figuran tres o cuatro Ministros de Es-

tado, en la cual se expresa que no es po

sible seguir en este camino de estar subien

¡do sueldos y salarios día a día, ante una 

produ.cción que permanece estacionaria, .en 

.oorminos de provocar un proceso inflacio

nista que se agrava momento a momento 

y que está llevando el país a la bancarrota r 
Pues bien,a rarz de que el Gobierno ha

ce esta declaracioÓn, se cita al Senado a .8e

,sión especial para discutir una simple mo

,ción de un Senador, que ni siquiera es pro

yecto del Gobierno; y en virtud de ello, se 

procede a autorizar gastos por valor dfl SO 

millones de pesos,. sin oír al Ministro de Ha

,cienda ni a la. Comisión respectiva del Se

nado! 
Bosto me alarma y, - pel'dónenme 1010 6,e

ñOl'es' Senadores, - me confirma en el con

.ceptoque me he formado dé la incapaci': 

dad del régimen imperante para gobernar. 

Muchas veces el Honorable señor Domín

guez sé.haquejado de qúe. nosotros llegue

mos a verter' expresiones despectivas; pero: 

cóimo no haéerlo en presencia de procedi

mientos de esta naturaleza.,. ¿Qué noción 

de gobierno .hay en un Parlamento que,' 81 

raíz de llna grave declaración en materia 

económica hecha pOI' el Gol)ierno, entra a 

despacihar proyeetosque importan un gas

to de 60 millones de pesos, sin oír siquiera 

,8 su Comisión de Hacienda ni al Min~stro 

del ram07 
Como Senador de oposicirÓn, me limito- I 

simplemente, a hacer notar estos "hechüs y 

11. salvar mi responsabilidad. 
Ruego al señor Secretario que, en todas 

las votaciones que se produzcan en adelan

te, 'Compute mi voto como abstención. 
Eil señor Guzmán.- Creo que el Hono

rable señor Rodríguez de la Sotta tiene 1'a

.~ón en mucho de loq~e nos ha dicho al 

citar la opinión del señor :Ministro de Ha

i cíen da y las noticias public alias por los dia

rios de ayer. Pero la dedaraci.ón de este 

.Secretario de Estado, en el sentido de no 

¡fleg11ir aumentando sueldos. ·es posteri 01', 

en primer lugar, al pedido de sesión cc,pe

.cial para tratar esta materia y a todas las. 

diligencias anteriores a la aprobación de 

este proyecto por la <Comisión de Defensa 

Nacional. Como lo he repetido ya en dos 

" 



ocasiones. en esta misma sesión, este pro
yectol .emana ·del compromiso contraído por. 
el 'propio Gobierno en orden a introducir a 
la ley dictada a principios de este año, las 
modificaciones que eran necesarias, según 
lo dejamos establecido con mi Honorable 
colega señor CruZiat, tanto en la Comisión de 
Defensa Nacional como en el Honorable Se
nado, cuando se discutirÓ esta ley. 

De'manera rque todo esto me hace creer 
que nó está exactamente en 10 justo el Ho
norable señor Rodríguez de la Sott'aal ar
gumentar sobre la base de que este pro
yecto ha ..aido traído a conocimiento del 
Senado despu~s de las declaraciones que 
hizo el Gobierno. 

Por otra parte, en cuanto al gasto to~ 
tal, - lo expresré también en una ex
plicación anterior que di, -.:.. el presente 
proyecto, de ley se iba prep~rado de acuer
do con el propio Ministro de Defensa Na
cional y el personal de ese Ministerio, que 
han asistido a la Comisión' y que propia
mente dicho, JIan salvado las dificultades 
que tenía. 

Entiendo, que si este proyecto resultara 
insuficientemente financiado, el señor Mi
nistro de ¡)efensa Nacional tiene ya el fi
.nanciamiento para .hacerlo presente en la 
Honorable Cámara de Diputados, en donde/ 
pueden hacerse indicaciones de esta natu-
raleza. ' 

De manera que este proyecto en ningúll 
caso saldrá del Congreso sin el financia
miento respectivo. 

E,l señor Lafer:tte.- El proyecto está 
:presentado en el mes de mayo ... 

E,l señor Domínguie.z.-A las razones qüe 
acaba de dar' mi Ronqrable . colega señor 
Guzmán, yo desej!ría agregar la de que es
te informe de Comisión' viene suscrito tam
bié~ por los Honorables señores Bravo y 
Muñoz C-ornejok que han estado presentes 
en la discusión del proyecto,que han com
'prendid-o el alcanc~ de justicia que él en
cierra y ¡9ue lo han, votado favorablemente. 

, Queríá señalar estos heclhos para que no 
se' diga que este proyecto es el resultado' 
del deseo exclusivo de los bancos de Iz
,quierda de legislar en este sentido. 

Náda más, señor Presidente. 

\ 

El señor Durán (Presidente).- Está en 
.discusión la letra g) del proyecto. 

El señor Lira Infante.- ~lLa },etra e), 
que se refiere a asignaldón familiar? 

'El señor Secretario No, :-eñor Sena-
do!. 

El señol' !Presidente, ha puesto' en disle,u
sión el primero de los artículos nuev'os que 
se prOlpone a:gregar en la letra g)~ 

E[ señ-or Durán ('Presidente).- Ofrez'co 
la palabra. 

Ofre,zco la paJabra. 
iOerrado el deIPate. 
'Si no se pide votación, ·darépor aproba

do es,te articulo, a continua'ción de la ietra 
g) y 'con la abstendón del Honorable ~e' 
ñor Rodriguez de la .Sotta. 

Ap1'O\bado. . 

El s'eñor Estay. - ¡Creo que' la última 
parte de mnndicación valdría la pena po
nerla endiscus,ión desde luc'go" a fin de 
qUl} la Mesa ,quedara faeultada'para col-o-
le.<trIa donde hubiera conexión ~on al~uIÍa 
parte ·ya a,probada. . 

El ~eñor Dm:á.n (Pr~idente). - ISepro' 
cederá en la forma en ,que propone el,señor 
:Senador. 

:El señor Secretario. - El 2.0 de los artí-cu
los ~ue se propone agregar en Jaletra g) 
,(lice eomo sigue: 

• 'Artículo .,. A contar desde la fecña 
de la publieación' de la pI,'esente l?y en el 
"Diario· Oficial", al personal de planta v a 
contrata,' de oficiales, empleados milita~es. 
navales y de aviación, y a los ·empleados f~i
viles, tro:pa y gente de mar, se le hará un 
descuento, de dos poI' dento so,bre el total 
de las remunera·eiones' computables para el 
retiro, a fin de constituir el fondo es,peeial 
de "Asignación familiar". 

El señor D.urán (Presidente). - En dis' 
cusión este artículo. ' 

Ofrezrco la palabra 
Ell sreñor Lira Iní9.nte. - Tengo especial 

'interés: en este artículo del proyecto, que! 
"e refiere a la asignaldón familiar, porque 
."e trah de un beneficio O'ue no podemos 
dejar de mirar con viva simpatía, ya que 
.~iro,nific¡¡ mejorar la situación q(. las fami
lias de este pemonal; pero veo 'que el fj

nan'CÍamiento que s'e da en este proyecto a 
la -asignación familiar mere-Ce objecíones, 

'" 
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ya 'qu~ se haría a costa de un de9cuentodel 
2 por ciento sobre el total de las remune
raciones ,computahles para el retiro de que 
goza el personal, a fin de Ic,onstituir un fon
do especial para el ,pago de d~0ha as,igna
ci6n y esto en realidad significa una con" 
tribución. 

No fiene importancia el monto del por
centaje que se saca del sueláo a este .perso," 
nal, sino el hecho de ,que esto imiporta una 
contribu~ión, lo que creo qne no po!demos 
h¡tcer nosotros, porque una disp<OiSÍ'c,ión ,de es
ta naturaleza de'bería ser de origen Q.e la 
Honorable Cámara de Diputados. 

• Me pare:ce que estamos ante una situa
ción ya expuesta por el Honorable señor 
GUZlrtlán,esto es, ,que el 'financiamiento de 
esta ley tendrá que darlo la Honorráble Oá
mara de Diputados, porque esta facultad no 
corres'ponde al !Senado ni está dentro d~ lo 
que autori~a la Constitución, tratándose de 
gastos públicos. , 

Creo que ~debeI'Í,arrnos desglosar esta parte 
del proyecto, para no incurrir en el defecto 
de estar autorizando 'contribuciones, 10 que 
no puede hacer esta rama ,del Congreso. 

E.l señor. Durán (Presidente). - Ofrez.\:o 
la palabra. . 

Etl sleñor Guzm~. - Creo que el Hqno" 
rab,le señor .Lira 'Infante tiene la razón. en 
este caso 'porque nó obstante que aquí se 
dice que es un <iescuenb ,qU€ Se haría a los ~ 
sueldos y no tieae propi.ame~1te ei carácter . 
de una verdadera contribución, sin embargo 
Este descuento aparece como Ulla ' .... 'ntrihn
ción a este perSO!lal. 

Podría desglosarse .e~te artieul'o o ei:1\,1-
narse definitivamente por esta ci,"lUustuncia 
que' ha llegado a e\'!denciars,e de!>l;lués de 
haber aprobado h !"omisión el proy.ecto: 

.- qUe el 2 p(lr cie~1to de d,escuentr, que se es
¡ta1blece por este al':i1clJllo representa una 
suma muchísimo maye!' que la que actual
mente está perc~biendo este personal de las 
!Fuerzas Armadas !por las asignaciones que 
Se denominan "porcióncomplem.entaria" y 
"rancho cO'Ín,plemen tario". 

Este benefíle.io que recibe actualmente el 
P!C'l:'I'lon~l es muy superior a1 ,que recibirá wn 
esta asi'gna.ción familiar. 

pe manera que 'por' es'tas d,o~ razones en 
;primer lugar, por la, que insinúa el señor 

. Lira Infante y, segundo, ponque el bene
llC10que se les concede es a costa de un 
descuento mayor, acepto que se elimine el 
artículo a 'que se ha referido el Hono'rabIe 
señor Lira Infante. I 

El señor Prieto. - Encuentro muy Tun' 
dadas las - razones que ha dado el Honora
ble· señor IL,ira Infante, para estimar que no 
puede tener su origen en el Seriado 1ma 
contri'buciónc'omo laque Se creaén este 
artículo y que correspo'de a un doo por 
.ciento ,sobre las remuneraciones de que 
puede gozar cualquier miembro de las Fuere 
zas, A nIDadas . 

Pero me pare,ce que esta contribución se 
debe establecer l:uando se dmcutaeste ,pro
ye'Ctoen la Honorab"te OáiDl,ara de <Diputa" 
dOR, a fin de equipar la situación de los 
miembros de las Fuerzas Armadafi con la 
de los del Cuerpo de Carabineros. El<;'tacon
tribución 00 cr'eó para el Cuerpo de Cara
bineros y ya que se ha dado como funda
)mento. de este ,proyecto la nec~sida,d de 
equiparar la situación del personal 'de las 
Fuerzas Armadas con el de Carabineros, es 
nece¡;ario ,que a lasl primeras no se las deje 
en una situa:ción desfavorable. 

El s'eñor Guzmán, - ¿ Me permite . una 
'. interrupción, HOll'o~aible 'Senador? 

,Creo que el Ouerpo de Oarabineros y las 
Fuerzas Armadas no están en igualdad de 
condiciones, pOl"que en ,el Cuel'\po de Gara
iJ:Jineros no existe elS'ta asignación comple
mentaria de rancho qUe ya hahía puesto de 
manifiesto; esta asignación de rancho no 
se da a todo el personal del Ouerpo de Ca
rabineros, sino 'que se distribu~-e en confor
farmidael a un decreto que el ;Presidente 
de la RepúbHca dilcta .anualmente, en el que 
establece cuál peri'>onal y en ,qué zonas del 
!país debe gozar de esta asignación. De ma
nera qUe no' es igual la situación del Cuer
po, ele Carabineros con la que crea la aSÍ'g
na<CÍón familiar a las Fuerzas Armadas. 

El señor Prieto. - ¿ Va a quedar supri
mida COn este proyecto la asignación de 
rancho a ,que Sie refiere Su 'Señoría? 

No veo el ~rtoÍ«lUlo en 'que se suprime la 
asignación, Ic.omple:menta,ria de ranclho que 
figura en la Ley de PresupueSltoo. 
. Eil señor Guzmán.- .ISí, Honoráble cole

,g1a, pero figura en atención a que existe un 
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reglamento que concede esta asignaclOn de 
rancho complementario. Soe trata de un d'e-
Techo f1eoglamentario, sO'lamente. . 

ElI señor Prieto.--, ;Eln el Cuerpo de eam. 
bineros también tenían una asignación de 
lI'arrc.ho aquellos carabineros que tuvi'eran 
'car:gas de fami'lia.' Me !pareCe .que esta lasi~g
nación ¡se c'Üntempl,aba, también, ·en un re-
glamento. .' 

Eal el artrc'll1020 de la ley ,que mejora 
los sueldos a 108 carabin'eros, relativo al fí
aanciamiento de 'esta l~y, se suprime la ma
yor cuota de r.ancho que actua'lment:e' se pa.
ga por cargas de familia y que asciende a 
seis millones de pesos' .anualeja. De manera 
que aHí se dijo expresamente que no se da
ría' ,asignación especial ,de rancho en rel'a
lCióa con las cargas de familia. En eSte pro
yectoque estudiamos, en ,camhio, no se ex
pl'ielsa nada a'1 respecto. C'onvendrí,a aclarar 
este ,punto. 

E:n todo c,a!so, como ve .su Señoría, no exis. 
te la razón que ha dado para que se su-pri
ma laeorttribución de .2, por ciento, fU~ldada 
en ·que en el 'Gu'erpo de Oar.abineros tien1en 
Una asignación especial de l'Iancho, puesto 
que esa ·alSignació;J. no se les concedió. 

En todo :ooso, ,creo que ésta es una cu'e'S
tión que deberá trata'rs'e en la HO.llora·ble 
Oámara de Diputados y que, pO.l' 10 w:nto, 
d~be suprimtrse por el momel1tc\ este artícu
iü; en la Honorable Oáma,r~ dIe, Diputados 

, Se resoi~v'€rá sobre laconvenien'CÍa de supri
mirlo o ::JO, p~ra su financiamiento. 

El se,ñorLilra Infante.- Deseada pedir 
al llol1orable señor 'GuZJmt,Íll1que nos hicie
rael slervÍcio de infoT11l:axnos respecto a 
quien debe.rá pa!garesta asignación. fami
lirur. ¿lAlCaso,. qa iOaj,a de Reti'To? 

Ea señor Guzmán. - NO,Honorable Sena
dor. El servicio es quien de/ble pagaT'Ia:. 

El! señor Lira Infante. -: Pero noto una 
diferencia swbstancial entre el sistema esta· 
<blecido en E)'Sta ley y el que Se estal.leei5 
en d proyecto so<bre reajuste de sueld(\¡i; de 
los empleados< 'particulares. En el proyecto 
qUe despachamos, há,ée. pocos días, se auto
'riza a: la Caja de Hmpleffidos iP:a["ti'culares 
para que anualmente fije ,el mO:1tD de fas 
asignaciones, tomando 'en cuenta las entra
d.asque ha obtenido esa Caja por dicho con
cepto, y, entonces, de acuerdo con los cálcu
'lo:s que se haa hecho, la asignación Meiga a 

'Ser hasta de cien :pesos por c'arga de fami
lia. Aquí se l'Ieduce la carg'a de familia a se
tenta pesos, en algunos ~asos, y a cincuenta 
pesos mensuales 8)1 pers.onal de trop'a y gen
te de mar; pero yo creo que no se han he
chos cálculos res'ple!cto al financiami~to de 
estas cal'gas de familia. ITa,l vez habría sido 
preferible ,haber optado por el mismo siste
ma aprolbado a'1 tratar el proyecto de rea
juste de lo~ sueldos de los empleados par
tiewlares y dejar cierta ellasticidad en' la 
distribuCión del monto d'e la earga f,amilírur 
a la repartición pública ·que debe :pagar las 
asignaciones, pára' que determine ese mon
to de acuerdo con las 'entradas de qUe dis
ponga. 

'Por otra parte,hay co~venileucia en que, 
ya que se trata de 'legislar sobre la misma 
materia - asignaciém familiar - haya uni~ , 
fOlrmidad de ·criterio. en el le:gislaqor y no 
se varíe de una semana a otra' i s:e apEque 
una fo·rm.a más. favorwb}le ,a un personal y 
otra menos fa'Vorable a otro. 

Como este punto va a quedar pendie::rte 
~ara que lo trate la Honora:ble Cámara de 
Diputados, creo que podríaestudi,ax'Se 1:a • forma más conV'eni'ente y qUle! corresponda 
más de cerca a la realidad misma. 

Yo no sé si este 2 por ciento de" des!cuen
to,que va a servir de hase al ,fina'~lcia
miento de la asi'gaación, es sufiCÍ'ent'e pa:ra 
[l'agar las asignacion~spropU'estas, d'e 70 y 
50 pesos, respectivament'e, o si pUlede aún dar 
margen para mejorar la situ'acióll. 

Rogaría al HonoraMe seño'l~ Guzmánq:u'C 
tomara nota de estas observa.ciones, que a 
mi juicio son oportunas, para que sean aipro
vechadas e~l la mejor formaposiMe. 

E!l s'eñor Gu2lll.á.n. - Oreo 'que, efectiva. 
mente, 'es necesario adarar los puntos a que 
se ha referido ,el Honora'bIe señor Lira In
fante. Como 10 relativo 'al financiamiento 
de esta asign.a.ción familiar va a, pasara ita 
considercióa de la Honorab'le ,Cámara d'e 
¡Diputados, según se ha dicho, me parecoe 
que en esa rama del ICongresO glerÍa del ca
so dar todas las explic.aciones que concn" 
'rrieran a ,dilucidar bien la cu'estión. 

Como he dicho, señor Presidente, ,he hecho 
un cálculo aproximado,a la 'igel"a, acerca 
die las sumas 'que actualmente representaa 
los sueldos fijos del personal de las Fuenas 
Armadas; y resulta qUe el descuento dell 2 

• 
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'por ciento da una suma mayor que la nece
saria para hacer el reparto. E:sto viene a, 
corroborar 10 qUie decía el Honorable señor 
IJÍra. de que seguramente halbllá ~ue calcu' 
lar exa:ctamente lo que va a recolectarse y 
lo que se vaa distribuh~. Etsto me parece 
que será dle'l resorte de la Honorable Cáma, 
ra de iDi,putados. 

El señor Lira Infan1le.----: & Y por qué-in' 
sistiendo en el estudio de esta asignación
no se encarg.aría a la C'aj,a de Retiro, y de 
las Fuerzas A.!rmadas, que va a percibir estle 
dos 'por ciento, del pago de esta asignación 
famíliar1 

EIl señor Guzmán. - Me- parece que este 
punto podría ser parte del estudio qll'e hará 
la Cámara de Dipuitados. 

A Pl'imera vista,estimo qU'e debiera se
gnirse haciel\do por la Gaja de Retiro y 
Mo-:1tepío de las FuerZia,s Armadas y 'por las 
Oficinas respectivas en las demás institucio' 
nes, pueseHas tirenen ya org.aniz,a.ao el 'pago 
de los ajust'es. Seguramente que al personal 
en retiro que tenga derecho .a esta asigna
ción familiar, será la misma Oaja la -que 
debe pagárse'la, jnato con la pensión; !pero, 
para el p.ersonal en servicio, tendrá que se' 
,guir haciéndose lel p~go en :la forma. gene
ral. 

El señor Lira Infante.- ¡Pero si no: se tra' 
ta de un pago cu:a~quiera,sino de una asig
naci6~lqu:e sólo procede ·prlevio 'el ·informe 
de la oficina ,correspondiente, una vez que 
13 VisitadoraSoCÍlal haya comprobado si 
existen o no' las cargas que, justifiquen la 
asignación. 

Ell señ,.orGuzmán .. -; En l'a:8 Institucio:::tes 
tArmadas, este aspecto está mucho míás fis' 
caliZado ,que -en otras partes y, :por lo tlauto, 
será más fácil el control. 

El señor Durán (Presidente). OfrezcO 
la pala:bra. 

Ofrezco la palabra. 
<Cerrado el dC!bat'e. 
Hay acuerdo del Honorable Sel1'ado 'Para 

dese0har este artículo. 
Desechado el articulo. 
El señor Lira .11nfante. &~1:e permite, 

señor Presidente? 
No· Ideberíamos desechar el artículo. sbo 

desglosarlo. Si se desecha el artículo. la Oá' 
IÍlaralle Diputados tendría 'que insistir 

================._========~== 
I 

con determinada mayoría, que a lo mejor 
no reúne, y el artículo tendría que recorrer 
el camino de toda di.sposición desechada, 
lo que se evita si s610 lo desglosamos. 

E-l señor Durán (,Presidente).- 'Si le pa
reCe al Honorable Senado, quedará desglo
sado el artículo e~l discusión. 

Acordado. 

En disculsión d artículo siguiente. 
El señO'rSelcretario.- "Artículo '" Las 

pcnsíonesde retiro y montepío concedidas 
con posterío'rídad al 1'. ode enero de 19'39. 
Se reliquidarálll de acuerdo con 'las .disposi
ciones de la presente ley entendiéndose com
prendido en las condiciones indicadas en 
la letra d) de lartículo 1.0 de es~ta ley el 
personal ¡que a la fecha ,de su retiro estaba' 
en el goce del sueldo del grado límite de 
su carrera y cÚ'l1siderando .para 'todos los 
efectos de este artículo como personal de 
las Fuerzas de Defensa Nacional al com
prendido en las leyes 6,669, de 17 de octu' 
bre de 19'40 y 6,8G5,de 9 de abril de 1941". 

E,n esue a;tículo hay U'::la indicación de>! 
Honorable señor IDomíll'guez, por lacnal 
propone suprimir la frase: "eoÍl post:eriori' 
dad al 1. o de enero de 1'[}3i9". 

El señor :Ourán (Presiden.te) .. ~ E:n dis
cusión él artículo,con la modific,ación prQ' 

. puesta por el Honorable señor Dombgue~. 
Ofrezco la p'a'labr~. 
Ofrezco la palabra. 
Gerradoel debate-. 
:Si no se pide votación, daré por apro'.ba

do este' artículo con la modificación pro' 
puesta. 

El !señor Bravo. - t Cómo sería, señor 
Presidente? 

El s'eñor nomínguez.~ Elstá a'Probado e,l 
artículo. 

El .señülr Bravo.-, ¿ Y con la modifi'ca
ción ... ? b'De manera qUe- todas las pensio' 
nes de las IFuerzas Armadas se van ,a reE· 
qúidar de acuerdo co:! esto? 

,El señorWalker.- Parecequ,e no nos da
mos cuenta de los artículos 'qu'e estamos 
dando por aprobados, y que t~enen enorme 
t'raseendenci,a. 

El señor Bravo. - ICreo que habría que 
votar ·separadamente el artículo y la indi
cación. 

" 
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E¡L señor Durán ('PreS'idente). - He ofre- El señor Walker.- ¡, Me permite', señor 
<:ido, la palabra deacuel'do con el Regla- Presidente? 
mento\ y se ha cerr¡¡¡doe'l ,debate. En esta materia no se debe legislar ais-

Soli<Jjto 'el acuerdo de 'la Sa!la para rea,brir ladamente, para un solo caso, sino adoptar 
el debate. normas geaerales confo'rme ,a un plan, a un 

Acordado. sis1Jema, de acuerdo con alguna idea real. ' 
Tiene la p.alabra el Honorable señor Bra- ¡,íPorqué h!emos de ha'cer un reajuste de 

íVi:>. las pells;olles y montepíos de las Fuerz¡f.;; 
El señor Bravo.- :Si se aprueba el artÍcu- A:rmadas,con efecto retrÚ'activopara todo 

• 10 en esta forma, suprimiendo la frase "con el tiempo que ha vivido la República, y no 
posterioridad al 1.0 de enero de 19:3'9", va respecto de toda la Administración Públi
a significar la re:liqúidación de todas l.rus ca? ¿ Por qué no lo haríamos tam:bién res' 
pensiones del person.al en retiro, con un pecto del person.,ál de los Tribunales de Jus
mayor gasto de muchos millones de, pesos, . ticia, de la Administración civil del E.stado, 
que habrÍa la imposibilidad de pa.gar . .Mu- de la Educación Pública? , 
chas de estas pensiones, la mayoría de ellas, Por eso digo que en esta materia debe le
son con cargo a la ,Caja de IRetiro y Monte- gisIarse con 'c'riterio uniforme, Con a'lguna 
pío de las Fuerzas Arm.adas. ;La situación no'rma de a'Plic,a,ción general. N o estemos 
de esta IOaja es sumamente precaria, señor resolviendo casos aislados, con criterio de 
Presidente; en realidad, no está fb.an'ciada circunstancias, y dejando en situación dfJ in
d'esde el principio, y si ¡le vamos a agre'gar feriorÍldad a otros sectores del personal pen
esta carga,seguramente produ;cirtemos su dec sionado o jubilado de la Administración 
sequili'brio financiero. Por eso, creo que la Pública. 
modificación propuesta no 'se justifica. Soy muy partidario dte, que se ffi'ejore 1a 

El señor Dominguez. - Nosotros no po- situación econóniica del personal de llliS 
dríamoiS aceptar que se Ile:gislara hac~endo Fuerzas 'Armadas; pero no pesa so'bre mi 
¡exclusivismo de ninguna especie. Tengo en- ·ánimo la circunstancia de que se trata de las 
tendido 'que l.a supresión. de esta frase "con Fuerzas Armadas, para aceptar qUJe sea'po
posterioridad al 1. o 'de, enero de 193,9" re-- ,sibleesta!blecer e:::l: fayor de leIlas ventajas 
;para un acto de violenta injusticia 'que' se y privilegos que no se dan al resto del per
<comete cOn 'el personal dre, las Fuerzas in, sonal de la Administraci6n Pública. 
madas que se ha retivado antes de esa f~- EJ punto que debería dehatirse es si la ca
cha y qu~ seguramente se ha retirad(. de paddad financie'ra del Estado permite h'a' 
ill'C'uerdo con sueldos y asignacioIJIes muy in- cer est'e reajuste respecto de toda Ja A-dmi
ferio res a los del pe1rso'n.al que ha debido re nistración Pública. ísf no lo permite respec' 
tirarse con posterioridad a la fecha que es- to del personal de la Admb.istración de 
±ablece 'este artículo. Justicia ni tampoco respie!eto del profesora-

Es indiscutible qUe la apro:bación die, la do nacional, ¿ pOT 'qué, en razón de ,qué pri' 
indicación formulada ,por mí ya a impor" vilegio, estrubleceríamos 'en este articulo una 
tal' un mayor gasto, pero es tam.bién indis- disposición que no hemos dictado en otras 
eutible, señ()'r Presidente, 'qUle! no podría leyes 1 
nuestra conciencia pe~anecer indiferent~JY[e parece que estas maveri,as deben. ,ser 
ante el 'hecho de que mn.umeraMes serVl' estudiadas en forma más aC'a'baéla, eon me, 
110res de las Fuerzas Armadas, que, segu- nos superficialidad y con menos criterio de 
ramente, no han tenido la culpa de haber circunstancias. lDe esta manera se ¡podría 
tenido qUe retira1,"~ con anterioridad al 1.0 UeO'ar a Ilegislaroon arreglo a normas genlC:" 
rleenero de 119:3-9, van ~ quedar excluídos ral~s de 'a'plicaciód, porque cuando una lley 
de los beneficios y, de los justos alcances no es general en su iaplicación, tam.poco es 
de eOlÍa ley. justa. 

Eista:s' son. las razones por las qUe he foro La modificaéión ':que se nos propone tiene 
muilado ,la indi0ación que el Honor3lble Se- el def'e'cto de ser injusta, por cuyo motiyo 
nado discute en estos momentos. no le daré mi voto favoira.ble. 
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El SJeñor IDominguez. - Concuerdo plena- E)l señor Walke~. -, 'Habríamos ~onvle!Ili-
mente cpn e'l Honora:ble señor Walker en do una :barbaridad si en r'ealidad hubiéra· 
que no se puede legislar sino sobl~e: la base mos estado de acuerdo en e~O. Por mi par
de normas y principios genera'les; y precisa- te, salvo mí respons,albilidad sobre e;te su
mente movido por ese espíritu, .he p'edidopuestoconvenio a que ,acaba de :alJdir el 
en este momento, len ,que se discute un ar-' Ho,lOrahle Bleño'r Domínguezr. Yo, no he con
tículo. 'que tiene por objeto reconocer un v'enido, señor Presidente ... 
d.recho, que se modi:fiqueen eSe artículo E,l señor Azócar. - Por voluntaJpresu'll-
10 ,que importa qna ex.clusividad. Esto qui'er ta ... 
re decir q:ue a su debido tiempo, y a medi- El señor Walker. - J)>ecla, señor ,Presi
da que los diferentes 1proyectos lleguen a dente,que yo no Jteconvenido en que lEste 
esta Alta :Corporación, iremos, esta:Meden' proyecto !pasea -la Ronor,n:ble Oámara de 
do la norm,a genera1 ,que 'ha planteado el Diputados parra su financiami1ento, y au~
Honorahle seño'r Walker ir despacha:remos -que quisier.a hacerlo, no 10 podría, porque 
con igual rectitud y justicia los ajustes a me 10 impedirían la C<mstitución del país 
que haya lugar. Pero no esposble que ya y 1.a ley Kiemmerer: no :puedo yo aceptar 
en esta ley se esta1bleZlcóa que los oficirules que se despac.he un proyecto sin que vaya 
qUe han debido retirarse a .partir ,desde el financiado. 
1.0 de enero de 1939 - pl!ra hablar un ,siqU'e~emo's hacer una :r.osa útil y '~10 un 
lenguaje más claro, los oficiales que debie- volado,r de luces, :10 llliás práctico es que nos' 
ron 'retirarse porque así lo estimó el Gobier- compenetremos de cuánto gasto significa 
no de Izlquierdar-, tienen derecho a que se la indicacwm. propuesta, y, a'ón, el resto del 

,les, reliquiden sus pensiones¿ y que no tie- proyecto. En 'consecuencia, podríamos', si no. 
ne nigual derecho los que fueron sacrifica. es po,sibIecrear contri'buclo:l'es, porque ésta 
dos con anterioridad por los Gobiernos de es una atribución privativa de la Honorab'le 
Derecha. Cámara de .Dipu:tados, por lo menos, deja~ 

El :Bleñor Walker.-Los Gobiernos de De- constancia de cuál ha ~ido nuestra mente 
Techa no hacían 'cuesti6n pulítica en mate- ,aCle'rca de 'lascontribU:ciones 'que de'berían 
ria de' retiros en las F'uerzas Armadas. 'establecerse. Sería .10 menos que podríamo's 

Ellseñor Domínguez. _ Habría 'que con· hacer comoco71,tribüción nuestra ,a una, l,ar 
versar con :los iafinitos oficiales qU'e padecen 'bo,r legislativa, y no mandar el proye:cto a, 
las consecuencias de la benlevolencia de esos la Honorwble Oámara de Di1putadOis y decir: 
Gobiernos a que aluden Sus Señorías, para "Legislen ustedes" j!L1eigis:lemos también no'.. 
<convencerse de que no es muy exacta esa 80tros 1 Eu Chille existe el sistema, bicameral~ 
afirmación, \ y nosotros también estamos obligados a le-

:PQ'l' estas razO'aes, 'Voy a mantener mi in- gislar.Si no podemos tener la iniciativa, e'::J: 

dicalCión 'y :pido a mi", Honoralb}<es colegas mat:eria de contri:bucioaes, por disposición 
de estos ,bancos que se sirvariapoyarla; por constitucional, podríamos mandar un infoa'~ 
la 'jus:tici,aque ellaenvuelV'e, y'porque es la me de nu'Cstra Comisión de iHacienda 'que 
IÚnica ma:nera de imp~lantar el principio de <contuviera las bases para. un fínanciamien
[egislar :con ia elquidad a ,que muy o·portu. too 
nament-eha a'ludido 1Cil Honora:b!le señor Eln esa forma podríamos darle nuestros 
:w alkeT. vMos> la este propio '.artículo. Si nuestra ,00-

EII señor :Lim Infante. -- Par:a.¡x>dernos misió~l de Hacienda nos diCe que 'es posible. 
Iformarr conci-encia ifespecto del alcance de la finaciar este mismoartfculo de <que ha'bla
indicación del Honorable señor nomínguez, mos, con tal fuente de entradas, por mi 
tendríamOlSque saberq:Uié mayor gasto va la parte, le daré gustGSO mi 'voto ,a la indic,a
significar eHa y ,qué financiami'ento tiene ciÓlt del JIonor.alble señor Domínguez. 
,ese mayor ;gasto. (Por eso; a mí mepateceríaque 10 más 

Ell señor Domfnguez. _ Hemos conveni- práctico y lo más !propio, sobre todo, de la 
do en que este proyecto de ~ey pasará, a la s'eriedad del Honora,bJe ¡Senado, ya que .no 

. Hono'r:a!brle Cámara de Diputados para el fi· podemos despachar leyes sin b.dicar las 
nanciamicl1to. ' fuentes de recursol'3 ,a que puedan impu,tar 

". 
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se lo~ ,glasto!s en eHas propu'estos, !S.ería en
viar este Iproyecto por unos Po-C()S días a 'la 

. Comisión -de Hacienda, para. 'que 'ella nos 
'Propusiera a<l:g:unas fuentes de recursos, sin 
perjuicio de ,quenosotro!s nos limitoe'illoS ,a 
enviar 'esa opinipn, autorizada y <competen
te, a la HOnora·Me Cámara de Diputados só
lo como la manifestación de nuestro propó
sito/ aunque nó !podamos traducirla en un 
¡artículo de la ley, porque 10 impide la 'Ooas-
titución Política del Estado. ' 

P()'r eso hago ind'ic~ción en el slentido de 
enviar este proyecto a la, Comisión de Ha
cienda, para Iqu-eclla proiponga alguna fllen~ 
te. de :financiamiento de este pmyecto, ·que 
pudifeira servirnos de ,base en el debate so
obre las indieaCÍ{mes que s'e hanpro,puesto. 

El señor 'Prieto.- Pido la 'palabra. 
El señor Estay. --, ,pido la pal'abra. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene }¡/lI 

pala'brae1 Honorable señor Videla. 
EIl señor Vildela. - Había pedido la pala

.,brá ,para formular la misma indicación que 
<ha h'echo el Honora'ble señorWalker. Oreo 
qUe 10 que corresponde 'es postergar la dis
teusión de este proyecto, ,para dar tiempo a 
,qUle la Comisi6n de Hacienda, lo conozca y 
. pueda estudiarlo de'bidamente, porque de 
la discusi6n deé~ s'e desprende ·que hay una 
serie de Isituaciones' queoonviene aclarar, 
a fin rueque eJproyooto yaya ,a la HO::lOra
ble ;Cámara de Diput8Jdos en una forma ló
,gica y' no estemos ~sperando ~nstrucciones 
de eS'a Honora:ble Cámara par\, la acepta
dÓ::l de la may¡Qr{'ía de las indiea:cioll'es qu1e 
aquí se han formu:lado. 

El .señor Lira Infante. - Es hasta inde
{~oroso. 

EIl señor Domínguez. - Siento no ha'ber 
iogrado hacerme entender en cuanto al ver
daderoalcance de mis- palabras.H~ querido 
lla!!ifestar que SI este proyecto tiene un fi
nanciamiento- indiscutiblemente lo tiene, 
porque se modifica un al'itículo 'ql1e impone 
una eúntribuéión y establece uno nuevo que 
mal1tiene esa contribuci6n ... 

El señor Lira Infante. - E:s decir, se 
piensa q lle eso 10 podrá hacer la Honorable 
Cámara ,de Diputados. ' 

El se·fior Do~ínguez. - Yo me he refe
rido a la substitución del artículo 4.0 de la 
ley número 5 . .174, que está contemplada en 
d proyecto; de tal manera que al aludir a 
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la ,Cám.ara de Diputados no podía referirme 
iJ, ()ltra cos'a sino que, después de lo que re
lmelva esa ¡Cámara sobre. este artículo del 
pro'yecto, se podrían contestar las observa
ciones de mis Honorables colegas a:cerca del 
mayor gasto que pudiera importar la 'apro
bación del a,rtículo ,modificado en la forma 
que yo he propuesto .. 

El señor Walker. - Entiendo que la Co
misión se ha limitado a copiarnos una con
tribución ·que hoy día existe; lueg~, el ar
tículo a ·que Su SeñorÍ'a se refiere no t['ata 
de una nueva fuente de fina:nciamieúto, y 
sólo nos' da a conocer una contribución ya 
existente. 
. El señor Domínguez. - Tengo entendido 

que esacontribu-ción se aumenta en este 
artículo. 

El señor Walker; - Ni en un solo cen
tavo: el proyecto nos copia en este artícu
lo una contribución que 'ya exisrte. No nie
go ,que sería muy interesante que hiciera 
una r~copilación de todos los impuestos y 
contribuciones vigentes en la República, pe
ro aquí nos -copia una sólo de ellos. 

El señor Durán (,Presidente). - La indi
cación necesita ser apoyada' por dos señores 
Senadores. 

E,l señor Walker. -2. Me. apoyan los se
ñores Rodríguez de la SOltta y Lira Inrante. 

Ell señorDurán (!presidente). - Se en·' 
viará el proyecto a la Comisión de Hacien
da ~asta el martes de la semana próxima. 

El señor Guzmán. - Se enviarían sólo los 
artículos q'.le se refieren al financiamiento, 
pOI'1que hay) otros despúés de éstos y que se 
re'fieren a otra materia. 

El señor Walker. -Se podrían discutir" 
ahora esos .artículos. Creo que no -hay Jn
convenieute para hacerlo. 

El señor Lira Infante. - Vrumos a caer 
en la inconsecuencia de que no habrá nin
gún artículo que enviar a la Comisión de 
Hacienda, porque no hay ninguno que se re
fiera al financiamiento. 

E'l señor Guzmán. - Sí hay, Honorable 
Senado:!'. 

El señor Lira Infante. - Existe sólo una. 
referencia que hace el informe de la Comi: 
sióu, que no forma parte de los artículos 
de este proyecto. 

Lo lógico habría sido enviar el proyecto 
mismo. 

.... ,-,~ 
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B,l señor Prieto. - Pido la palabra. 
'Se ha promovido esta incidencia ... 
El señor AzÓcar. - ¿ Por ,qué no se envía 

el pruyecto a la Comisión de Hacienda, se
ñor Presidente? 

El señor Guzmán. - Ya se ha acordado 
hacerlo, Honorable Senador. 

El señor Prieto. - ... a causa de la in
dicación que ha formulado el Honorable se' 
ñor Domínguez destinada a suprimir una 
frase en esta letra g) que estamos dicu
tiendo, porque no sabemos a ,cuánto a8cíen:' 
de el mayor gasto que signi'ficaría la supre
sión de esta irase. 

Yo pediría al Honorable señor Domínguez 
que retírara su indica0ión, en obsequio al 
pronto despacho del proyeeto. Ella podría 
"er formulada en la Hono,rable Cámara de 
Diputados, ,corporaj3ión que po'dría aceptar
la después ,de estudiarla convenientemente. 
Pero a esta altura de la discusión del 
[Jroyecto, cuando no sabemos cuánto ya a 
significar la supresión de eSlta frase. la in
dl'cación del Honorable Senador va a in
trodl'Leir un facto,r de perturbación y de de
mora en el despaclho de este proyecto. 

Por eso me atrevo a, insistir ante el Ho
norable señor Domínguez para que retire 
su indicaclóI1, en obseqUIO al pronto <lespa
cho de eSlte proyecto, que es de jus.ticia. 

EI señor 'Domíngl.lez. - Yo digo que si 
ha de enviarse este proyecto a la Comisión 
de Hacienda para estudiar su financiaiuien
to, prefiero que se e,studie también el fi
nanciamiento de la indica'ción que he for-

, mulado. 
r 'Efl señor 'Durán ('Presidente). - Hay 
acuerdo para enviar el proyecto a la Comi
sión de Hacienda, HónorableSenador. 

El señor"Grove (,don Marmadnke). - bMe 
permite; señor PreScidente Y 
, Con la modH'icación propuesta desap'are
cerA el carácter de privilegio que la actual 
redacción del artículo envuelve para un 
grupo determinado de pensionados, cuyas 
pensiones fueron ya consideradas y consi
deraole.mente aumentadas. P9r el artículo 
36 de la ley 6.77:2, pues sus actuales pen
siones estlán de acuerdo con la ley de suel
dos qne actualmente rige para las institu
ciones Armadas, lo que no acontece con las 
concedidas antes del 1. o de enero de 1939. 

Debe considerarse también que el personal 
favorecido con la moción del Honorable se
ñor Guzmán no gozó en actividad de' los, 
beneficios que le acuerda, excepción hecha 
de la graüficación de alojamiento; o sea, 
está en igual situación que el demás perso- ' 
na1. en retiro con anterioridad al 1.0 de 
enero de 1939. 

De tal manera 'que esta moción. tiende, 
precisamente, a termÍl¡ar con esa desigual
dad._ 

Deseaba dejar constancia de esto, acep
tando,como se ha propuesto, que se envíe 
el proyeClto a la Comisión de Hacienda, SIn 
perjuicio de que se dis'cuta el artículo si
guiente, que nada tiene que ver con el fi
nauoiamiento. 

El señor ,Estay. - Que se discuta lo que 
queda. Que el.proyecto vaya a Comisión só
lo para estudiar el financiarrniento. 

El señor Prieto. - Podría discutirse el 
artículo siguiente. 

El señor Estay. -- ~Por qué no prorro
gamos la hora hasta terminar? 

El .señor Guzmán. - Podríamos prorro
garla para estudiar este proyecto y p.l de 
la Universidad. 

El señor Prieto. - No alcanzam os a tra
tarlo hoy; 

El señor Secretario. - Hall negado las 
siguientes indicaciones: 

1) Del seí\or Estay, para que como ar
tículo nuevo se agregue al proye'cto el si-
guiente: . 

"Artículo ... - El persrynal de las Fuer
zas Armadas COI! goce de pensión, que haya 
\'uelto al servicie, ten.drá derecho a que su 
pensión de retiro sea relíquidada conside
r.ándosele el total del tiempo servido". 

2) Del señor Bravo, para que se agregue 
el siguiente: 

«Artículo ... - Substitúyense los' artícu
los 1.0 de la ley 5.9'38, de 29 de septiembre 
de 1936, y 18 de la ley 6.7712, de ;) de diciem
bre de 1940, .por el siguiente: 

"Artículo .. , - La plan.ta y sueldos ,del 
personal civil subalterno de Justicia Militar 
será el siguiente : 

5 oficiales primeros, $ 25.000 anuales ca
da uno; 

8 Oficiales segundos, $ 18,600 anuales ca-' 
da un\); 

• 
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14 Oficiales terceros, $ 12.600 anuales ca
da 'uno, 

SuprÍmense de la planta del personal de 
,tropa del Ej·ército, seis plazas de Cabos se
. gnndos: dactilógrafos y una plaza d~ Solda
do Lo dactilógrafo, que actualmente pres
tan servicios en la Justicia Militar del Ejér
·cito". 

El señor Durán (Presidentl?). -:- En dis
cusión el artículo propuesto por el Honora
ble señor Estay. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
·Oerrado el debate. 
,si no se pide votación, daré pOI aproba

do eJ artículo, 
Aprobado. 
En. dü,cusióll el artículo propue'ilto por el 

rrollo~abk señor Bravo. 
Ofrezco la palabra. . 
El señor Bravo.- En la ley de planta' y 

/Sueldos de Carabineros,. recientemente des
paclhada por el Congreso, el personal subal
terno de Justicia iI\l[llitar de esa reparti
ción plÚhlica, fué -clasificado en los grados 
de Oiiciales Primeros, Oficiales 'Segundos y 
Oficiales Terceros, con sueldos de $~5.800, 
$ 18.'6'00 Y $ 12.:600, respectivamente. 

En el Ejército, el personal subalterno de 
Justicia Militar se divide en siete categorías 
que no tienen otra raz·ón de ser ,que el pro-
1lósito ¡que se tuvo en vista, al hacerlo, de 
limibr el ga<;to que imponía esta parte del 
servicio. 
, Con 'la creación de la Auditoría del Co
mando en Jefe y del rv Juzgado y Audi
toría de Yaldivia, el personal subalterno, 
que era de 120 miembros (17 de planta y 3 
a contrata), ,tuvo ,que, elevarse a 27, de los 
cuales 7 eorresponden a plazas de tropa 
(6 Cabos ISeigundos y 1 ¡Soldado Primero), 
que ha sido indispensable contratar en es
tas condiciones para Ique el servicio pueda 
desenvolverse. 

Hay conveniencia en regularizar esta' si
tuación dándole estabilidad al personal y 
remunerándolo en la misma forma en que 
está p.a:gado el personal de este servicio en 
el Cuerpo de (!arabineros. 
. El señor iDurán (¡Presidente). -Ofrezco 
la pala'bra. 

Ofrezco la palabra,. 

Cerrado el debate.' 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado . 
E'l señor Prieto. -¿ Qué (ambo, señor Pre

sidente, sobre la indicaci6il para enviar d 
proyecto a eomisión? 

El señor Durán (¡Presidente). - La par
te referente al financiamiento, señor Sena
dor, se va a .enviar a la ¡Comisión de Ha
cienda. 

El señor Secretario. - "Artículo .,. Las 
disposiciones de la ley número 5 .. 15'3, de 16 
de diciembre de 1935, modificadas por el 
artículo 5. o de la ley número 6.803, de 2'7 
de enero de 19411, no serán aplicables a las' 
pensiones de la Caja de 'Retiro de las Fuer
zas de Defens!1 Nacional, ni a las de los v'e- ' 
teranos de la' ¡Campa-ña de 187'9-18804". 

El señorDurán (Presidente). - En dis-
cusión' este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

·EJ señor Prieto.- !Pediríaque se prorro
gara la sesión pór el tiempo necesario para 
terminar la discusión del proyecto señor 
Presidente. ., 

E,l señor Durán (Presidente). --,Solicito 
el asentimiento de la ISala para prorro'gar 
la sesión fhasta. terminar la discusión del 
proyecto. 

El señor GroVle (don Marmaduke) .-Ya 
está prorrogada. 

El señor Durán (IPresidente~.- Acorda
do. 

El señor Pri~to. - Aihora lo está ... 
El señor Durin (Presidente). - Ofrezco 

la pala'bra sobre el artículo nuevo ,qu~ se 
llcaba de leer, 

El señor Prieto.-¿Qué alcance tiene? 
El señor Guzmán.- Elimina el tope !que 

tienen actualmente las pensiones. Como sa
ben los Honora'Mes Senadores, ihay ¡funcio
narios de los servicios de la Defensa Nacio
nal que tienen sueldos superiores al actual I 

tope de las pensiones y a los cuales se les 
hacen descuentos sobre ese mayor sueldo 
del cual no ¡gozan. 

Lgualmente, los Veteranos también tienen 
deredho a un' mayor sueldo, 'que también 
está sujeto al tope de las pensiones. 
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El señor Durán (Presidente). - Orfre~cQ 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro"hado 

el artículo. 
A:probado. 
El señor Secretario. - "Artículo ... Au

méntase a un sesenta por ciento de su suel
do la asignación de zona al personal de las 
Instituciones de Defensa fNacional ,'que pres
ta sus servicios en las provincias de Ay' 
sén y Magallanes " . 

El señor Durin (¡Presidente). - En dis
cusión este artículo. 

O,frezco lapalahra. 
El señor Lira Imante. - Cuando se dis

cutía un artículo similar en el proyecto so
bre mejoramiento de sueldos al personal 

~ del Cuerpo de Carabineros, :hice presente la 
conveniencia de establecer asignaciones de 
zona para el personal de las provincias de 
Ay@én y Magallanes; pero el señor Minis
tro deI Interior nos hizo . ver que ello no 
era necesario, puesto que la ley de Emer
gencÍa autorizaba al IPresidente de la Re
pública para proceder a establecer esas 
asignaciones de zona. ICreo que la misma ra
zón existe p.ara la supresión de este artícu' 
lo; pero yo no voy a pedir eso, pues sólo 
h~querido recordar 10 'que hice preBente. 

E,l señor 'Guzmán.- Hay una d~ferencia, 
Honorable Senador: la ley de EmergelJcia 
se aplica a los servicios de la Administra
ción Pública, y como el Ejército y, en gene
ral, laB' instituciones de la Defensa Nacio
nal, no están c01mprendidas dentro de la 
Administración lP.ública,ha,hría 'que esta' 
blMer en la ley la aSÍlgnación de zona. 

El señor Grove (don Marmaduke).- En 
verdad, las asignaciones de zona para Ay
sén y MagaIlanes deberían ser iguales para 
todos los s~rvidores públicos. No hay razón 
para estimar ,que para unos funcionarios 
la vida es más cara en esa región 'que para 
otros. 

El señor Lira Infante.- No Ih8lbrÍa razón 
para establecerlas respecto de las Fuerzas 
A:rmadas y no respecto del lC'uerpo de Ca
rabineros. 

E,} señor Martínez (don 'Carlos Alberto) . 

-¡ ¡Pero si quedó con sesenta por ciento de 
así.gnación zonal!. 

El señor Lafertte._ No, Honorable Se
nador. E'sa disposición fué desechada. 

El señor MartíneZ' (don· Carlos Al'berto) •. 
-La Honorable Cámara de -Diputados insis' 
tió en ella, y como el Honorable :Senado nO 

mantuvo su criterio, no fué suprimida. 
El señor Durán (presidente).- Ofrezco. 

la palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el aP1;ículo. 
Aprobado. 

Ell señor Secretario. - "h) El actual ar
ticulo 7.0, pasa a ser 12, y agrégase en sU 
texto, después de la palabra inicial "Der-á
gase ", lo sig~iente:." el articulo 4.0 y". 

El señor Durán (presidente). - En dis-
cusión la letra h) • 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¡Si no se pide 'votación, daré por aproba

da esta letra. 
Aprobada. 
El señor Secretario. - "i) El actual al''' 

tículo 8. o de la ley pasa a ser 13". 
E,} señor Durán (¡presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

da esta letra. 
Aprobada la letra i) del artículo 1. o' 
EI señor Secretario. - "Artículo 2. o Fa' 

cúltase al Presidente de la RepúibJica para 
refundir en un solo texto las disposiciones 
de la ley número 7 . .167, cOn las modificacio
nes de la presente, las cuales re(girán desde 
el Q. de ¡febrero de 1942". 

El señor Durán (¡presidente). - En dis
cusión este artículo. 

Üifrezco la palabra. 
gl señor Lira Infante. - Quiero llamar 

la atención sebre la frase final de este ar:
tículo, ·que le da efecto retroacti'vo a esta 
ley. No' considero conveniente, sobre todo 
tratándose de una ley 'que impone tan fuer-

\ 



, 

I 
I 
I 

¡, 

tI 

",'1'" «J<:C,'"T'':'''~~''' \o':1''':;<~'''''~;''''''<E.~,Jf!(!Q,!<,'''.tY;: T:<'::;"''''''''!!'tM*'t'kjP,~~'''';;;;,''-;l4t\. 

SESrON -15,a ORDINARIA :RN l\IABTES '1(.~ DE ISEPTIIEHvrBDEDE 1942, ,,1111 " 

tes :gravámelles, darle efecto desde el 2 de 
febrero de este año. 

¡Por lo tanto, votaré en contra de la dis
posición. ' 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Yo tambi,én, señor Presidente. 

El señor Guzmán . - La raZÓn es la ,que 
ya antes di: que debieron haberse hecho las 
modificaciones del caso en el proyecto de 
l~y ¡que se discutió a principios del pre
sente año, y que no se in1;rodujeron a pe
sar de estar de acuerdo con ellas el señor 
Ministro de Defensa jN acional. 

El .señor Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-¡Suprimiendo el. artículo, quedaría supri' 
mida la frase relativa a la vigencia de la 
ley. 

El señor Lira Infante.- Habría que agre
gar la de costumbre: "Esta ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". . 

El señor Secretario.- El'~rtícul6 queda
ría como sigue : "Facúltase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
las disposiciones de la ley número 7.167, cOn 
las modificaciones de la presente ley". 

El señor Wa1ker. -y ,habría que agregar 
un artículo que dij~ra: "Esta ley regirá des
de la feciha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Durán (,Presidente). -:Si le pa' 
rece al Honorable ,senado, la Mesa dará 
al artículo la redacción conveniente. . 

El señor Guzmán. - Yo creo q~e debe 

mantenerse la redaceión que propone d pro
yecto. 

El se.ñor Durán (Presidente). - En vo
tación el artículo 2. o del proyecto. 

El señor Secretario. - El señor Presiden
te p,one en votación la .frase final 'que dice: 
"las cuales regirán desde el 2 de febrero 
de 1942". 

El señor Grove (don Marmaduke) .-Nos
otros tenemos el mayor interés en el des
pacho . de esta ley, que considerMnos suma
mente ventajosa, pero estimamos 'que no es 
eonveniente que telliga efecto retro'activo, 
y 'que debe aplicarse como todas las leyes 
de cllrácter 'general, o sea, ,que debe empezar 
a regir desde la feclha de su publicación en 
el "Diario Oficial". ' 

El señor Secretario. - Resultado de la 
votación: 10 'votos por la negativa; 2 por la . 
afirmativa; 2 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Durán (¡presidente). - Desecha
da la frase. 

El señor G:uzmá,n. -¿ y el artículO' pro' 
puesto por el Honorable señor Walker sobre 
vigencia de esta ley? 

El señor Durán (¡presidente). - 'Si al 
Honorable Senado le parece, se redactará el 
artículo 'que establece la vi'gencia de ia ley, 
en la forma propuesta por el Honorable se
ñor Walker. 

AcordadO'. 
Queda pendiente la discusión del proyecto 

hasta el martes de la semana próx~ma. 
,se levanta la sesión. 
-Se' levantó la sesión & las 13 horas, 8 

minutos. 

Juan EcheverrÍ& VÜll, 
Jefe de la Redaceión. 


